
 

 

LEY 222 DE 20 DE DICIEMBRE DE 1995 

Diario Oficial No. 42.156 de 20 de diciembre de 1995 
 

Por la cual se modifica el Libro II del *Código de Comercio, se expide un nuevo régimen de 
procesos concursales y se dictan otras disposiciones. 

 
CONCORDANCIAS: 

• Resolución Supersociedades No. 3085 de 2007: Por la cual se conforman los grupos de 

trabajo para atender las funciones jurisdiccionales otorgadas a la Superintendencia de 

Sociedades por las Leyes 222 de 1995, 446 de 1998, 550 de 1999 y 1116 de 2006. 

 

EL CONGRESO DE COLOMBIA, 
 

DECRETA: 
 

TITULO I 
RÉGIMEN DE SOCIEDADES 

 
CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTICULO 1. SOCIEDAD COMERCIAL Y ÁMBITO DE APLICACIÓN DE ESTA LEY. 

El artículo 100 del *Código de Comercio quedará así: (...) 

 

*Nota de Interpretación: Para mayor información y mejor comprensión de la remisión hecha al 

Código de Comercio, le sugerimos remitirse a la publicación de nuestro Grupo Editorial Nueva 

Legislación del mismo nombre. 

 

ARTICULO 2. CAPACIDAD DE LOS SOCIOS. El artículo 103 del *Código de Comercio 

quedará así: (...) 

 

*Nota de Interpretación: Para mayor información y mejor comprensión de la remisión hecha al 

Código de Comercio, le sugerimos remitirse a la publicación de nuestro Grupo Editorial Nueva 

Legislación del mismo nombre. 

 

CAPITULO II 
ESCISIÓN 

 
ARTICULO 3. MODALIDADES. Habrá escisión cuando:  

 

1. Una sociedad sin disolverse, transfiere en bloque una o varias partes de su patrimonio a una o 

más sociedades existentes o las destina a la creación de una o varias sociedades.  

  

2. Una sociedad se disuelve sin liquidarse, dividiendo su patrimonio en dos o más partes, que se 

transfieren a varias sociedades existentes o se destinan a la creación de nuevas sociedades.  

 

La sociedad o sociedades destinatarias de las transferencias resultantes de la escisión, se 

denominarán sociedades beneficiarias.  

 

Los socios de la sociedad escindida participarán en el capital de las Sociedades beneficiarias en la 

misma proporción que tengan en aquélla, salvo que por unanimidad de las acciones, cuotas sociales 



 

 

o partes de interés Representadas en la asamblea o junta de socios de la escindente, se apruebe una 

participación diferente.  

 
DOCTRINA: 

• OFICIO 220-154270 DE 18 DE SEPTIEMBRE DE 2014. SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES. Escisión. La no inclusión de un activo en la publicación o en el 
compromiso de escisión implica la no transferencia del activo. 

  
• OFICIO 220-056366 DE 16 DE JULIO DE 2012. SUPERINTENDENCIA DE 

SOCIEDADES. De la transferencia patrimonial en los procesos de escisión - Tratamiento 
Contable. 

 
JURISPRUDENCIA: 

• SENTENCIA 2013-801-157 DE 8 DE MAYO DE 2015. SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES. Abuso del derecho de veto. 

 
ARTICULO 4. PROYECTO DE ESCISION. El proyecto de escisión deberá ser aprobado por la 

junta de socios o asamblea general de accionistas de la sociedad que se escinde. Cuando en el 

proceso de escisión participen sociedades beneficiarias ya existentes se requerirá además, la 

aprobación de la asamblea o junta de cada una de ellas. La decisión respectiva se adoptará con la 

mayoría prevista en la ley o en los estatutos para las reformas estatutarias.  

 

El proyecto de escisión deberá contener por lo menos las siguientes especificaciones:  

 

1. Los motivos de la escisión y las condiciones en que se realizará.  

 

2. El nombre de las sociedades que participen en la escisión.  

 

3. En el caso de creación de nuevas sociedades, los estatutos de la misma.  

 

4. La discriminación y valoración de los activos y pasivos que se integran al patrimonio de la 

sociedad o sociedades beneficiarias.  

 

5. El reparto entre los socios de la sociedad escindente, de las cuotas, acciones o partes de interés 

que les corresponderán en las sociedades beneficiarias, con explicación de los métodos de 

evaluación utilizados.  

 

6. La opción que se ofrecerá a los tenedores de bonos.  

 

7. Estados financieros de las sociedades que participen en el proceso de escisión debidamente 

certificados y acompañados de un dictamen emitido por el revisor fiscal y en su defecto por 

contador público independiente.  

 

8. La fecha a partir de la cual las operaciones de las sociedades que se disuelven habrán de 

considerarse realizadas para efectos contables, por cuenta de la sociedad o sociedades absorbentes. 

Dicha estipulación sólo produce efectos entre las sociedades participantes en la escisión y entre los 

respectivos socios.  

 
DOCTRINA: 



 

 

• OFICIO 220-154270 DE 18 DE SEPTIEMBRE DE 2014. SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES. Escisión. La no inclusión de un activo en la publicación o en el 
compromiso de escisión implica la no transferencia del activo. 
 

• OFICIO 220-056366 DE 16 DE JULIO DE 2012. SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES. De la transferencia patrimonial en los procesos de escisión - Tratamiento 
Contable. 

 

ARTICULO 5. PUBLICIDAD. Los representantes legales de las sociedades que intervienen en el 

proceso de escisión publicarán en un diario de amplia circulación nacional y en un diario de amplia 

circulación en el domicilio social de cada una de las sociedades participantes, un aviso que 

contendrá los requerimientos previstos en el artículo 174 del *Código de Comercio.  

 

Adicionalmente, el representante legal de cada sociedad participante comunicará el acuerdo de 

escisión a los acreedores sociales, mediante telegrama o por cualquier otro medio que produzca 

efectos similares.  

 

CONCORDANCIAS: 
• Circular Externa Superintendencia de Sociedades No. 100-000001 de 23 de marzo de 

2007: Régimen de autorización general en fusiones y escisiones - Instrucciones de 

transparencia y revelación de información. 
 

*Nota de Interpretación: Para mayor información y mejor comprensión de la remisión hecha al 

Código de Comercio, le sugerimos remitirse a la publicación de nuestro Grupo Editorial Nueva 

Legislación del mismo nombre. 

 

ARTICULO 6. DERECHOS DE LOS ACREEDORES. Los acreedores de las sociedades que 

participen en la escisión, que sean titulares de deudas adquiridas con anterioridad a la publicación a 

que se refiere el artículo anterior, podrán, dentro de los treinta días siguientes a la fecha del último 

aviso, exigir garantías satisfactorias y suficientes para el pago de sus créditos, siempre que no 

dispongan de dichas garantías. La solicitud se tramitará en la misma forma y producirá los mismos 

efectos previstos para la fusión.  

 

Lo dispuesto en el presente artículo no procederá cuando como resultado de la escisión los activos 

de la sociedad escindente y de las beneficiarias, según el caso, representen por lo menos el doble del 

pasivo externo.  

 
PARÁGRAFO. Para efecto de lo dispuesto en el presente artículo los administradores de la 

sociedad escindente tendrán a disposición de los acreedores el proyecto de escisión, durante el 

término en que puede ejercerse el derecho de oposición.  

 

CONCORDANCIAS: 
• Circular Externa Superintendencia de Sociedades No. 100-000001 de 23 de marzo de 

2007: Régimen de autorización general en fusiones y escisiones - Instrucciones de 

transparencia y revelación de información. 
  

ARTICULO 7. DERECHOS DE LOS TENEDORES DE BONOS. Los tenedores de bonos de 

las sociedades participantes en la escisión tendrán los derechos previstos en las disposiciones 

expedidas al respecto por la Sala General de la Superintendencia de Valores. Igualmente tendrán el 

derecho de información previsto en el presente capítulo.  

 



 

 

ARTICULO 8. PERFECCIONAMIENTO DE LA ESCISIÓN. El acuerdo de escisión deberá 

constar en escritura pública, que contendrá, además, los estatutos de las nuevas sociedades o las 

reformas que se introducen a los estatutos de las sociedades existentes. Dicha escritura será 

otorgada únicamente por los representantes legales de estas últimas. En ella, deberán protocolizarse 

los siguientes documentos:  

 

1. El permiso para la escisión en los casos en que de acuerdo con las normas sobre prácticas 

comerciales restrictivas, fuere necesario.  

 

2. El acta o actas en que conste el acuerdo de escisión.  

 

3. La autorización para la escisión por parte de la entidad de vigilancia en caso de que en ella 

participen una o más sociedades sujetas a tal vigilancia.  

 

4. Los estados financieros certificados y dictaminados, de cada una de las sociedades participantes, 

que hayan servido de base para la escisión. 

  

Copia de la escritura de escisión se registrará en la Cámara de Comercio correspondiente al 

domicilio social de cada una de las sociedades participantes en el proceso de escisión.  

  

ARTICULO 9. EFECTOS DE LA ESCISIÓN. Una vez inscrita en el Registro Mercantil la 

escritura a que se refiere el artículo anterior, operará, entre las sociedades intervinientes en la 

escisión y frente a terceros la transferencia en bloque de los activos y pasivos de la sociedad 

escindente a las beneficiarias, sin perjuicio de lo previsto en materia contable.  

 

Para las modificaciones del derecho de dominio sobre inmuebles y demás bienes sujetos a registro 

bastará con enumerarlos en la respectiva escritura de escisión, indicando el número de folio de 

matrícula inmobiliaria o el dato que identifique el registro del bien o derecho respectivo. Con la sola 

presentación de la escritura de escisión deberá procederse al registro correspondiente.  

 

Cuando disuelta la sociedad escindente, alguno de sus activos no fuere atribuido en el acuerdo de 

escisión a ninguna de las sociedades beneficiarias, se repartirá entre ellas en proporción al activo 

que les fue adjudicado.  

 

A partir de la inscripción en el Registro Mercantil de la escritura de escisión, la sociedad o 

sociedades beneficiarias asumirán las obligaciones que les correspondan en el acuerdo de escisión y 

adquirirán los derechos y privilegios inherentes a la parte patrimonial que se les hubiera, 

transferido. Así mismo, la sociedad escindente, cuando se disolviera, se entenderá liquidada.  

 

DOCTRINA: 
• OFICIO 220-056366 DE 16 DE JULIO DE 2012. SUPERINTENDENCIA DE 

SOCIEDADES. De la transferencia patrimonial en los procesos de escisión - Tratamiento 
Contable. 

  

ARTICULO 10. RESPONSABILIDAD. Cuando una sociedad beneficiaria incumpla alguna de 

las obligaciones que asumió por la escisión o lo haga la escindente respecto de obligaciones 

anteriores a la misma, las demás sociedades participantes responderán solidariamente por el 

cumplimiento de la respectiva obligación. En este caso, la responsabilidad se limitará a los activos 

netos que les hubieren correspondido en el acuerdo de escisión.  

 



 

 

En caso de disolución de la sociedad escindente y sin perjuicio de lo dispuesto en materia tributario, 

si alguno de los pasivos de la misma no fuere atribuido especialmente a alguna de las sociedades 

beneficiarias, éstas responderán solidariamente por la correspondiente obligación.  

  
ARTICULO 11. NORMAS APLICABLES A LA FUSIÓN. En los casos de fusión, se aplicará, 

además de lo consagrado en el *Código de Comercio, lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 

5 de esta Ley.  

 

*Nota de Interpretación: Para mayor información y mejor comprensión de la remisión hecha al 

Código de Comercio, le sugerimos remitirse a la publicación de nuestro Grupo Editorial Nueva 

Legislación del mismo nombre. 

 
DOCTRINA:  

•••• CONCEPTO 126 DE 18 DE SEPTIEMBRE 2013. INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR. Fusión o Incorporación de dos o más entidades sin ánimo de 
lucro. 

 
CAPITULO III 

DERECHO DE RETIRO 
 
ARTICULO 12. EJERCICIO DEL DERECHO DE RETIRO. Cuando la transformación, fusión 

o escisión impongan a los socios una mayor responsabilidad o impliquen una desmejora de sus 

derechos patrimoniales, los socios ausentes o disidentes tendrán derecho a retirarse de la sociedad.  

 

En las sociedades por acciones también procederá el ejercicio de este derecho en los casos de 

cancelación voluntaria de la inscripción en el Registro Nacional de Valores o en bolsa de valores.  

 

PARÁGRAFO. Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se entenderá desmejora en los 

derechos patrimoniales de los socios, entre otros, en los siguientes casos:  

 

1. Cuando se disminuya el porcentaje de participación del socio en el capital de la sociedad.  

 

2. Cuando se disminuya el valor patrimonial de la acción, cuota o parte de interés o se reduzca el 

valor nominal de la acción o cuota, siempre que en este caso se produzca una disminución de 

capital.  

 

3. Cuando se limite o disminuya la negociabilidad de la acción.  

 
CONCORDANCIAS: 

• Circular Externa Superintendencia de Sociedades No. 004 de 14 de enero de 2005: 
Derecho de retiro. 

 
DOCTRINA:  

•••• OFICIO 220-031214 DE 25 DE FEBRERO DE 2014. SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES. Es función de las Cámaras, registrar entre otros, las reformas 
estatutarias, a menos que de sus decisiones se predique su ineficacia. 

 
ARTICULO 13. PUBLICIDAD. El proyecto de escisión, fusión o las bases de la transformación 

deberán mantenerse a disposición de los socios en las oficinas donde funcione la administración de 

la sociedad en el domicilio principal, por lo menos con 15 días hábiles de antelación a la reunión en 

la que vaya a ser considerada la propuesta respectiva. En la convocatoria a dicha reunión, deberá 



 

 

incluirse dentro del orden del día el punto referente a la escisión, fusión, transformación o 

cancelación de la inscripción e indicar expresamente la posibilidad que tienen los socios de ejercer 

el derecho de retiro.  

 

La omisión de cualquiera de los requisitos previstos en el presente artículo, hará ineficaces las 

decisiones relacionadas con los referidos temas.  

 
CONCORDANCIAS: 

• Circular Externa Superintendencia de Sociedades No. 004 de 14 de enero de 2005: 
Derecho de retiro. 

 
DOCTRINA:  

•••• OFICIO 220-031214 DE 25 DE FEBRERO DE 2014. SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES. Es función de las Cámaras, registrar entre otros, las reformas 
estatutarias, a menos que de sus decisiones se predique su ineficacia. 

 
ARTICULO 14. EJERCICIO DEL DERECHO DE RETIRO Y EFECTOS. Los socios 

ausentes o disidentes podrán ejercer el derecho de retiro dentro de los ocho días siguientes a la 

fecha en que se adoptó la respectiva decisión. La manifestación de retiro del socio se comunicará 

por escrito al representante legal.  

 

El retiro produce efectos frente a la sociedad desde el momento en que se reciba la comunicación 

escrita del socio y frente a terceros desde su inscripción en el Registro Mercantil o en el libro de 

registro de accionistas. Para que proceda el registro bastará la comunicación del representante legal 

o del socio que ejerce el derecho de retiro.  

 

Salvo pacto arbitral, en caso de discrepancia sobre la existencia de la causal de retiro, el trámite 

correspondiente se adelantará ante la entidad estatal encargada de ejercer la inspección, vigilancia o 

control.  

 

Si la asamblea de accionistas o junta de socios, dentro de los sesenta días siguientes a la adopción 

de la decisión, la revoca, caduca el derecho de receso a los socios que lo ejercieron, readquieren sus 

derechos, retrotrayéndose los de naturaleza patrimonial al momento en que se notificó el retiro al 

representante legal.  

 
CONCORDANCIAS: 

• Circular Externa Superintendencia de Sociedades No. 004 de 14 de enero de 2005: 
Derecho de retiro. 

 
ARTICULO 15. OPCIÓN DE COMPRA. Dentro de los cinco días siguientes a la notificación del 

retiro, la sociedad, ofrecerá las acciones, cuotas o partes de interés a los demás socios para que éstos 

las adquieran dentro de los quince días siguientes, a prorrata de su participación en el capital social. 

Cuando los socios no adquieran la totalidad de las acciones, cuotas o partes de interés, la sociedad, 

dentro de los cinco días siguientes, las readquirirá siempre que existan utilidades líquidas o reservas 

constituidas para el efecto. El precio de compra se fijará en la forma prevista en el artículo 

siguiente.  

 
CONCORDANCIAS: 

• Circular Externa Superintendencia de Sociedades No. 004 de 14 de enero de 2005: 
Derecho de retiro. 

 



 

 

ARTICULO 16. REEMBOLSO. En los casos en que los socios o la sociedad no adquieran la 

totalidad de las acciones, cuotas o partes de interés, el retiro dará derecho a quien lo ejerza a exigir 

el reembolso de las cuotas, acciones o partes de interés restantes. El valor correspondiente se 

calculará de común acuerdo entre las partes. A falta de acuerdo, el avalúo se hará por peritos 

designados por la Cámara de Comercio del domicilio social. Dicho avalúo será obligatorio. En los 

estatutos podrán fijarse métodos diferentes para establecer el valor del reembolso.  

 

Salvo pacto en contrario, el reembolso deberá realizarse dentro de los dos meses siguientes al 

acuerdo o al dictamen pericial. Sin embargo, si la sociedad demuestra que el reembolso dentro de 

dicho término afectará su estabilidad económica, podrá solicitar a la entidad estatal que ejerza. la 

inspección, vigilancia o control, que establezca plazos adicionales no superiores a un año. Durante 

el plazo adicional se causarán intereses a la tasa corriente bancaria.  

 

Dentro de los dos meses siguientes a la adopción de la decisión respectiva, la entidad que ejerza la 

inspección, vigilancia o control, podrá, de oficio o a petición de interesado, determinar la 

improcedencia del derecho de retiro, cuando establezca que el reembolso afecte sustancialmente la 

prenda común de los acreedores.  

 

PARÁGRAFO. Sin perjuicio de lo previsto en materia de responsabilidad de los socios colectivos, 

quienes ejerzan el derecho de retiro en los términos previstos en la ley, responderán en forma 

subsidiaria y hasta el monto de lo reembolsado, por las obligaciones sociales contraídas hasta la 

inscripción del retiro en el Registro Mercantil. Dicha responsabilidad cesará transcurrido un año 

desde la inscripción del retiro en el Registro Mercantil.  

 
CONCORDANCIAS: 

• Circular Externa Superintendencia de Sociedades No. 004 de 14 de enero de 2005: 
Derecho de retiro. 

 
ARTICULO 17. NORMAS ESPECIALES. Será ineficaz toda estipulación que despoje a los 

socios del derecho de retiro o que modifique su ejercicio o lo haga nugatorio. Sin embargo, será 

válida la renuncia del derecho de retiro, después del nacimiento del mismo. La renuncia opera 

independientemente para cada causal de retiro.  

 

Lo dispuesto en esta ley en materia de receso, no se aplicará a las sociedades sometidas a la 

vigilancia y control de la *Superintendencia Bancaria.  

 

*Nota de Interpretación: Léase Superintendencia Financiera. 

 
CONCORDANCIAS: 

• Circular Externa Superintendencia de Sociedades No. 004 de 14 de enero de 2005: 
Derecho de retiro. 

 
CAPITULO IV 

ÓRGANOS SOCIALES 
 

SECCIÓN I 
ASAMBLEA O JUNTA DE SOCIOS 

 
ARTICULO 18. REPRESENTACIÓN DE LOS SOCIOS. El artículo 184 del *Código de 

Comercio quedará así: (...) 

  



 

 

*Nota de Interpretación: Para mayor información y mejor comprensión de la remisión hecha al 

Código de Comercio, le sugerimos remitirse a la publicación de nuestro Grupo Editorial Nueva 

Legislación del mismo nombre. 

 

ARTICULO 19. REUNIONES NO PRESENCIALES. (Artículo modificado por el artículo 148 
del Decreto-Ley 19 de 2012).Siempre que ello se pueda probar, habrá reunión de la junta de socios, 

de asamblea general de accionistas o de junta directiva cuando por cualquier medio todos los socios 

o miembros puedan deliberar y decidir por comunicación simultánea o sucesiva. En este último 

caso, la sucesión de comunicaciones deberá ocurrir de manera inmediata de acuerdo con el medio 

empleado.  

 

PARÁGRAFO. (Parágrafo derogado por el artículo 148 del Decreto-Ley 19 de 2012). 

 
CONCORDANCIAS: 

• Circular Básica Jurídica Superintendencia de Sociedades No. 100-000003 de 22 de 
julio de 2015: Circular Básica Jurídica. 

 

DOCTRINA:  
• OFICIO 220-069892 DE 25 DE MAYO DE 2015. SUPERINTENDENCIA DE 

SOCIEDADES. Reunión universal de junta directiva. 
  

ARTICULO 20. OTRO MECANISMO PARA LA TOMA DE DECISIONES. Serán válidas las 

decisiones del máximo órgano social o de la junta directiva cuando por escrito, todos los socios o 

miembros expresen el sentido de su voto. En este evento la mayoría respectiva se computará sobre 

el total de las partes de interés, cuotas o acciones en circulación o de los miembros de la junta 

directiva, según el caso. Si los socios o miembros hubieren expresado su voto en documentos 

separados, éstos deberán recibirse en un término máximo de un mes, contado a partir de la primera 

comunicación recibida.  

 

El representante legal informará a los socios o miembros de junta el sentido de la decisión, dentro 

de los cinco días siguientes a la recepción de los documentos en los que se exprese el voto.  

 
CONCORDANCIAS: 

• Circular Básica Jurídica Superintendencia de Sociedades No. 100-000003 de 22 de 
julio de 2015: Circular Básica Jurídica. 

 

DOCTRINA:  
• OFICIO 220-069892 DE 25 DE MAYO DE 2015. SUPERINTENDENCIA DE 

SOCIEDADES. Reunión universal de junta directiva. 
 

• OFICIO 220-133691 DE 26 DE AGOSTO DE 2014. SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES. Reuniones no presenciales. Cualquier medio técnico o tecnológico es 
viable siempre que pruebe la asistencia y participación de todos los asociados o miembros 
de la junta directiva. 

 
•••• OFICIO 024332 DE 23 DE ABRIL DE 2010. SUPERINTENDENCIA DE 

SOCIEDADES. Reunión de la Junta Directiva – Artículo 20 de la Ley 222 de 1995. 
  

ARTICULO 21. ACTAS. En los casos a que se refieren los artículos 19 y 20 precedentes, las actas 

correspondientes deberán elaborarse y asentarse en el libro respectivo dentro de los treinta días 

siguientes a aquel en que concluyó el acuerdo. Las actas serán suscritas por el representante legal y 



 

 

el secretario de la sociedad. A falta de este último, serán firmadas por alguno de los asociados o 

miembros.  

 

PARÁGRAFO. Serán ineficaces las decisiones adoptadas conforme al artículo 19 de esta Ley, 

cuando alguno de los socios o miembros no participe en la comunicación simultánea o sucesiva. La 

misma sanción se aplicará a las decisiones adoptadas de acuerdo con el artículo 20, cuando alguno 

de ellos no exprese el sentido de su voto o se exceda del término de un mes allí señalado.  

 
CONCORDANCIAS: 

• Circular Básica Jurídica Superintendencia de Sociedades No. 100-000003 de 22 de 
julio de 2015: Circular Básica Jurídica. 

  

DOCTRINA: 
• OFICIO 220-133691 DE 26 DE AGOSTO DE 2014. SUPERINTENDENCIA DE 

SOCIEDADES. Reuniones no presenciales. Cualquier medio técnico o tecnológico es 
viable siempre que pruebe la asistencia y participación de todos los asociados o miembros 
de la junta directiva. 

 

SECCIÓN II. 
ADMINISTRADORES 

 
ARTICULO 22. ADMINISTRADORES. Son administradores, el representante legal, el 

liquidador, el factor, los miembros de juntas o consejos directivos y quienes de acuerdo con los 

estatutos ejerzan o detenten esas funciones.  

 

CONCORDANCIAS: 
•••• Código Sustantivo del Trabajo: Art. 32. 
•••• Circular Externa Supersociedades No. 400-000002 de 2011: Remisión de información. 

 
DOCTRINA:   

• OFICIO 220-033025 DE 12 DE FEBRERO DE 2016. SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES. Administradores en materia mercantil. 
 

• OFICIO 220-025858 DE 19 DE FEBRERO DE 2014. SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES. Aspectos atinentes a la representación legal de una sociedad comercial. 
 

• OFICIO 220-001672 DE 08 DE ENERO DE 2014. SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES. Honorarios del representante legal. 
 

•••• OFICIO 220-032239 DE 3 DE ABRIL DE 2013. SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES. Responsabilidad de administradores, asociados y revisor fiscal de una 
sociedad en liquidación voluntaria u obligatoria frente a multas impuestas al ente 
insolvente por entidades públicas. 
 

•••• OFICIO 220-140403 DE 27 DE NOVIEMBRE DE 2012. SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES. Es viable que dentro de un protocolo, debidamente adoptado como parte 
de los estatutos sociales, se prevea la existencia de un administrador jerárquicamente 
superior a los tradicionales órganos societarios contemplados en la ley. 
 



 

 

•••• OFICIO 220-038620 DE 27 DE JUNIO DE 2010. SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES. REPRESENTACIÓN LEGAL – Renuncia del cargo y no reunión del 
máximo órgano social. 

 
ARTICULO 23. DEBERES DE LOS ADMINISTRADORES. Los administradores deben obrar 

de buena fe, con lealtad y con la diligencia de un buen hombre de negocios. Sus actuaciones se 

cumplirán en interés de la sociedad, teniendo en cuenta los intereses de sus asociados.  

 

En el cumplimiento de su función los administradores deberán:  

 

1. Realizar los esfuerzos conducentes al adecuado desarrollo del objeto social.  

 

2. Velar por el estricto cumplimiento de las disposiciones legales o estatutarias.  

  

3. Velar porque se permita la adecuada realización de las funciones encomendadas a la Revisoría 

Fiscal.  

 

4. Guardar y proteger la reserva comercial e industrial de la sociedad.  

 

5. Abstenerse de utilizar indebidamente información privilegiada.  

 

6. Dar un trato equitativo a todos los socios y respetar el ejercicio del derecho de inspección de 

todos ellos.  

 

Abstenerse de participar por sí o por interpuesta persona en interés personal o de terceros, en 

actividades que impliquen competencia con la sociedad o en actos respecto de los cuales exista 

conflicto de intereses, salvo autorización expresa de la junta de socios o asamblea general de 

accionistas.  

 

En estos casos, el administrador suministrará al órgano social correspondiente toda la información 

que sea relevante para la toma de la decisión. De la respectiva determinación deberá excluirse el 

voto del administrador, si fuera socio. En todo caso, la autorización de la junta de socios o asamblea 

general de accionistas sólo podrá otorgarse cuando el acto no perjudique los intereses de la 

sociedad.  

 

CONCORDANCIAS:  
•••• Código General del Proceso: Art. 526. 

•••• Código Civil: Art. 2341. 

•••• Decreto Reglamentario 1925 de 2009: Por medio del cual se reglamenta parcialmente el 

artículo 23 de la Ley 222 de 1995, y demás normas concordantes, en lo relativo a conflicto 

de interés y competencia con la sociedad por parte de los administradores de la sociedad. 

•••• Circular Básica Jurídica Superintendencia de Sociedades No. 100-000003 de 22 de 
julio de 2015: Circular Básica Jurídica. 

•••• Circular Externa Superintendencia de Sociedades No. 115-000004 de 30 de abril de 
2014: Solicitud del Estado de Situación Financiera de Apertura (ESFA). 

•••• Circular Externa Supersociedades No. 115-000004 de 2011: Num. 2.  

•••• Memorando Superintendencia de Sociedades No. 220-003612 de 29 de abril de 2016: 
La junta directiva en las sociedades en liquidación. 

 
DOCTRINA:  



 

 

•••• OFICIO 220-051682 DE 14 DE ABRIL DE 2015. SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES. Término para enervar la causal de disolución por pérdidas.  
 

•••• OFICIO 220-017541 DE 23 DE FEBRERO DE 2015. SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES. Proceso de liquidación voluntaria de una sociedad por vencimiento del 
término de duración. 

 
• OFICIO 220-100218 DE 25 DE JUNIO DE 2014. SUPERINTENDENCIA DE 

SOCIEDADES. Proceso liquidatario de una sociedad en extinción de dominio.  
 

•••• OFICIO 220-097653 DE 24 DE JUNIO DE 2014. SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES. Control ejercido por accionista único y consolidación de estados 
financieros.  

 
•••• CONCEPTO 022169 DE 2 DE ABRIL DE 2014. DIAN. Vinculación de deudores 

solidarios. 
 

•••• OFICIO 220-003554 DE 16 DE ENERO DE 2014. SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES. Ejercicio del derecho de inspección.   
 

•••• OFICIO 220-001672 DE 08 DE ENERO DE 2014. SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES. Honorarios del representante legal. 
 

•••• OFICIO 220-131491 DE 16 DE SEPTIEMBRE DE 2013. SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES. Algunos aspectos relacionados con el derecho de inspección en una 
sociedad limitada. 
 

•••• OFICIO 220-121556 DE 3 DE SEPTIEMBRE DE 2013. SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES. Revisoría Fiscal. 
 

•••• OFICIO 220-025101 DE 11 DE MARZO DE 2013. SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES. Designación del revisor fiscal. 
 

•••• OFICIO 220-032239 DE 3 DE ABRIL DE 2013. SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES. Responsabilidad de administradores, asociados y revisor fiscal de una 
sociedad en liquidación voluntaria u obligatoria frente a multas impuestas al ente 
insolvente por entidades públicas. 

 
•••• OFICIO 220-140403 DE 27 DE NOVIEMBRE DE 2012. SUPERINTENDENCIA DE 

SOCIEDADES. Es viable que dentro de un protocolo, debidamente adoptado como parte 
de los estatutos sociales, se prevea la existencia de un administrador jerárquicamente 
superior a los tradicionales órganos societarios contemplados en la ley. 
 

•••• OFICIO 220-006812 DE 26 DE ENERO DE 2012. SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES. Funciones del revisor fiscal. 
 

•••• OFICIO 220-038623 DE 27 DE JUNIO DE 2010. SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES. De la incapacidad mental del empresario unipersonal. 

 
JURISPRUDENCIA: 



 

 

• EXPEDIENTE 01402-01 DE 8 DE AGOSTO DE 2013. CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA. M. P. DRA. RUTH MARINA DÍAZ RUEDA. Cuando la víctima es un 
“tercero” la responsabilidad civil atribuible a los “administradores de la sociedad 
comercial” es de naturaleza extracontractual. 

 
ARTICULO 24. RESPONSABILIDAD DE LOS ADMINISTRADORES. El artículo 200 del 

*Código de Comercio quedará así: (…) 

 

*Nota de Interpretación: Para mayor información y mejor comprensión de la remisión hecha al 

Código de Comercio, le sugerimos remitirse a la publicación de nuestro Grupo Editorial Nueva 

Legislación del mismo nombre. 

 

ARTICULO 25. ACCIÓN SOCIAL DE RESPONSABILIDAD. La acción social de 

responsabilidad contra los administradores corresponde a la compañía, previa decisión de la 

asamblea general o de la junta de socios, que podrá ser adoptada aunque no conste en el orden del 

día. En este caso, la convocatoria podrá realizarse por un número de socios que represente por lo 

menos el veinte por ciento de las acciones, cuotas o partes de interés en que se halle dividido el 

capital social.  

 

La decisión se tomará por la mitad más una de las acciones, cuotas o partes de interés representadas 

en la reunión e implicará la remoción del administrador.  

 

Sin embargo, cuando adoptada la decisión por la asamblea o junta de socios, no se inicie la acción 

social de responsabilidad dentro de los tres meses siguientes, ésta podrá ser ejercida por cualquier 

administrador, el revisor fiscal o por cualquiera de los socios en interés de la sociedad. En este caso 

los acreedores que representen por lo menos el cincuenta por ciento del pasivo externo de la 

sociedad, podrán ejercer la acción social siempre y cuando el patrimonio de la sociedad no sea 

suficiente para satisfacer sus créditos.  

 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de los derechos individuales que 

correspondan a los socios y a terceros.  

 

DOCTRINA: 
• OFICIO 220-066312 DE 12 DE MAYO DE 2015. SUPERINTENDENCIA DE 

SOCIEDADES. Acción social de responsabilidad.  
 

• OFICIO 220-126341 DE 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES. Procedencia de la acción social de responsabilidad en la sociedad de 
responsabilidad limitada. 
 

• CONCEPTO 220-13628 DE 28 DE FEBRERO DE 2000. SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES. Acción Social de Responsabilidad. 
 

• OFICIO 5931 DE 30 DE ENERO DE 2000. SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES. Acción Social de Responsabilidad. 

 
JURISPRUDENCIA: 

• SENTENCIA 2014-801-166 DE 15 DE MAYO DE 2015. SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES. Bloqueo abusivo de una acción social. 

 

CAPITULO V 



 

 

MATRICES Y SUBORDINADAS 
 
ARTICULO 26. SUBORDINACIÓN. El artículo 260 del *Código de Comercio quedará así: (...) 

 

*Nota de Interpretación: Para mayor información y mejor comprensión de la remisión hecha al 

Código de Comercio, le sugerimos remitirse a la publicación de nuestro Grupo Editorial Nueva 

Legislación del mismo nombre. 

  

ARTICULO 27. PRESUNCIONES DE SUBORDINACIÓN. El artículo 261 del *Código de 

Comercio quedará así: (...) 

 

*Nota de Interpretación: Para mayor información y mejor comprensión de la remisión hecha al 

Código de Comercio, le sugerimos remitirse a la publicación de nuestro Grupo Editorial Nueva 

Legislación del mismo nombre. 

  

ARTICULO 28. GRUPO EMPRESARIAL. Habrá grupo empresarial cuando además del vínculo 

de subordinación, exista entre las entidades unidad de propósito y dirección.  

 

Se entenderá que existe unidad de propósito y dirección cuando la existencia y actividades de todas 

las entidades persigan la consecución de un objetivo determinado por la matriz o controlante en 

virtud de la dirección que ejerce sobre el conjunto, sin perjuicio del desarrollo individual del objeto 

social, o actividad de cada una de ellas.  

 

Corresponderá a la Superintendencia de Sociedades, o en su caso a la de Valores o Bancaria, 

determinar la existencia del grupo empresarial cuando exista discrepancia sobre los supuestos que 

lo originan.  

  

CONCORDANCIAS: 
•••• Estatuto Tributario Nacional: Art. 631-1. 

•••• Ley 155 de 1959: Art. 4. 

•••• Decreto 2634 de 2012: Art. 21. 

•••• Circular Externa Supersociedades No. 115-000004 de 2011: Num. 7.  
 
DOCTRINA:  

•••• OFICIO 220-017816 DE 24 DE FEBRERO DE 2015. SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES. Conformación grupos empresariales - Matrices y subordinadas, entidades 
sin ánimo de lucro y/o sociedades con ánimo de lucro. 
 

•••• OFICIO 220-073114 DE 14 DE MAYO DE 2014. SUPERINTENDECIA DE 
SOCIEDADES. Grupo social, no es una estructura societaria de consagración legal.  

 
•••• OFICIO 220-004390 DE 20 DE ENERO DE 2014. SUPERINTENDENCIA DE 

SOCIEDADES. Situación de control - Grupo empresarial. 
 

•••• OFICIO 220-002290 DE 13 DE ENERO DE 2014. SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES. La obligación de inscribir la situación de control no excluye a las 
sociedades extranjeras cuando se encuentren dentro de los presupuestos de los artículos 
26, 27 y 28 de la ley 222 de 1995. 
 



 

 

•••• CONCEPTO 220-045618 DE 15 DE JUNIO DE 2012. SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES. Criterios para establecer una situación de control y/o grupo empresarial. 

 
JURISPRUDENCIA: 

• EXPEDIENTE 19939 DE 16 DE OCTUBRE DE 2014. CONSEJO DE ESTADO. C. P. 
DRA. MARTHA TERESA BRICEÑO DE VALENCIA. Quienes no reúnan las 
condiciones del artículo 28 de la Ley 222 de 1995 para tener la condición de grupos 
empresariales, no están obligados a enviar la información de que trata el artículo 631-1 
del Estatuto Tributario. 

 
ARTICULO 29. INFORME ESPECIAL. En los casos de grupo empresarial, tanto los 

administradores de las sociedades controladas, como los de la controlante, deberán presentar un 

informe especial a la asamblea o junta de socios, en el que se expresará la intensidad de las 

relaciones económicas existentes entre la controlante o sus filiales o subsidiarias con la respectiva 

sociedad controlada.  

 

Dicho informe, que se presentará en las fechas señaladas en los estatutos o la ley para las reuniones 

ordinarias, deberá dar cuenta, cuando menos, de los siguientes aspectos:  

 

1. Las operaciones de mayor importancia concluidas durante el ejercicio respectivo, de manera 

directa o indirecta, entre la controlante o sus filiales o subsidiarias con la respectiva sociedad 

controlada.  

 

2. Las operaciones de mayor importancia concluidas durante el ejercicio respectivo, entre la 

sociedad controlada y otras entidades, por influencia o en interés de la controlante', así como las 

operaciones de mayor importancia concluidas durante el ejercicio respectivo, entre la sociedad 

controlante y otras entidades, en interés de la controlada, y  

 

3. Las decisiones de mayor importancia que la sociedad controlada haya tomado o dejado de tomar 

por influencia o en interés de la sociedad controlante, así como las decisiones de mayor importancia 

que la sociedad controlante, haya tomado o dejado de tomar en interés de la sociedad controlada;  

 

La Superintendencia de Sociedades, o en su caso la de Valores o Bancaria, podrá en cualquier 

tiempo, a solicitud del interesado, constatar la veracidad del contenido del informe especial y si es 

del caso, adoptar las medidas que fueren pertinentes.  

  

CONCORDANCIAS: 
•••• Circular Externa Supersociedades No. 115-000004 de 2011: Num. 7.  

 
DOCTRINA:  

• OFICIO 220-017816 DE 24 DE FEBRERO DE 2015. SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES. Conformación grupos empresariales - Matrices y subordinadas, entidades 
sin ánimo de lucro y/o sociedades con ánimo de lucro. 
 

• OFICIO 220-004390 DE 20 DE ENERO DE 2014. SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES. Situación de control - Grupo empresarial. 
 

• OFICIO 220-030101 DE 21 DE MARZO DE 2013. SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES. Las sucursales de sociedades extranjeras deben consolidar estados 
financieros junto con las sociedades subordinadas de su casa matriz, pero no les asiste la 



 

 

obligación de elaborar el informe especial a que alude el artículo 29 de la Ley 222 de 
1995. 

 
ARTICULO 30. OBLIGATORIEDAD DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO 
MERCANTIL. Cuando de conformidad con lo previsto en los artículos 260 y 261 del *Código de 

Comercio, se configure una situación de control, la sociedad controlante lo hará constar en 

documento privado que deberá contener el nombre, domicilio, nacionalidad y actividad de los 

vinculados, así como el presupuesto que da lugar a la situación de control. Dicho documento deberá 

presentarse para su inscripción en el registro mercantil correspondiente a la circunscripción de cada 

uno de los vinculados, dentro de los treinta días siguientes a la configuración de la situación de 

control.  

 

Si vencido el plazo a que se refiere el inciso anterior, no se hubiere efectuado la inscripción a que 

alude este artículo, la Superintendencia de Sociedades, o en su caso la de Valores o Bancaria, de 

oficio o a solicitud de cualquier interesado, declarará la situación de vinculación y ordenará la 

inscripción en el Registro Mercantil, sin perjuicio de la imposición de las multas a que haya lugar 

por dicha omisión.  

 

En los casos en que se den los supuestos para que exista grupo empresarial se aplicará la presente 

disposición. No obstante, cumplido el requisito de inscripción del grupo empresarial en el registro 

mercantil, no será necesaria la inscripción de la situación de control entre las sociedades que lo 

conforman.  

 

PARÁGRAFO 1. Las Cámaras de Comercio estarán obligadas a hacer constar en el certificado de 

existencia y representación legal la calidad de matriz o subordinada que tenga la sociedad así como 

su vinculación a un grupo empresarial, de acuerdo con los criterios previstos en la presente ley.  

 

PARÁGRAFO 2. Toda modificación de la situación de control o del grupo, se inscribirá en el 

Registro Mercantil. Cuando dicho requisito se omita, la entidad estatal que ejerza la inspección, 

vigilancia o control de cualquiera de las vinculadas podrá en los términos señalados en este artículo, 

ordenar la inscripción correspondiente.  

 

*Nota de Interpretación: Para mayor información y mejor comprensión de la remisión hecha al 

Código de Comercio, le sugerimos remitirse a la publicación de nuestro Grupo Editorial Nueva 

Legislación del mismo nombre. 

 

CONCORDANCIAS: 
• Decreto Reglamentario 1749 de 2011: Art. 6. 

• Circular Básica Jurídica Superintendencia de Sociedades No. 100-000003 de 22 de 
julio de 2015: Circular Básica Jurídica. 

  
DOCTRINA:  

• OFICIO 220-066674 DE 14 DE MAYO DE 2015. SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES. Inscripción de situación de control y de grupo empresarial cuando la 
matriz es una sociedad colombiana y las subordinadas extranjeras.  

 
• OFICIO 220-097461 DE 22 DE JUNIO DE 2014. SUPERINTENDENCIA DE 

SOCIEDADES. Situación de control- Controlante de nacionalidad colombiana.  
 



 

 

•••• OFICIO 220-097653 DE 24 DE JUNIO DE 2014. SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES. Control ejercido por accionista único y consolidación de estados 
financieros.  

 

•••• OFICIO 220-002290 DE 13 DE ENERO DE 2014. SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES. La obligación de inscribir la situación de control no excluye a las 
sociedades extranjeras cuando se encuentren dentro de los presupuestos de los artículos 
26, 27 y 28 de la ley 222 de 1995. 

 
• OFICIO 220-090556 DE 23 DE JULIO DE 2013. SUPERINTENDENCIA DE 

SOCIEDADES. Registro Grupo Empresarial. 
 

•••• CONCEPTO 220-045618 DE 15 DE JUNIO DE 2012. SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES. Criterios para establecer una situación de control y/o grupo empresarial. 

 
ARTICULO 31. COMPROBACIÓN DE OPERACIONES DE SOCIEDADES 
SUBORDINADAS. El artículo 265 del *Código de Comercio quedará así: (...) 

 

*Nota de Interpretación: Para mayor información y mejor comprensión de la remisión hecha al 

Código de Comercio, le sugerimos remitirse a la publicación de nuestro Grupo Editorial Nueva 

Legislación del mismo nombre. 

  

ARTICULO 32. PROHIBICIÓN A SOCIEDADES SUBORDINADAS. El artículo 262 del 

*Código de Comercio quedará así: (...) 

 

*Nota de Interpretación: Para mayor información y mejor comprensión de la remisión hecha al 

Código de Comercio, le sugerimos remitirse a la publicación de nuestro Grupo Editorial Nueva 

Legislación del mismo nombre. 

  

ARTICULO 33. PAGO DEL DIVIDENDO EN ACCIONES O CUOTAS. Al artículo 455 del 

*Código de Comercio se adiciona el siguiente parágrafo: (…) 

 

*Nota de Interpretación: Para mayor información y mejor comprensión de la remisión hecha al 

Código de Comercio, le sugerimos remitirse a la publicación de nuestro Grupo Editorial Nueva 

Legislación del mismo nombre. 

 
CAPITULO VI 

ESTADOS FINANCIEROS 
 
ARTICULO 34. OBLIGACIÓN DE PREPARAR Y DIFUNDIR ESTADOS FINANCIEROS. 
A fin de cada ejercicio social y por lo menos una vez al año, el 31 de diciembre, las sociedades 

deberán cortar sus cuentas y preparar y difundir estados financieros de propósito general, 

debidamente certificados. Tales estados se difundirán junto con la opinión profesional 

correspondiente, si ésta existiera.  

 

El Gobierno Nacional podrá establecer casos, en los cuales, en atención al volumen de los activos o 

de ingresos sea admisible la preparación y difusión de estados financieros de propósito general 

abreviados.  

 



 

 

Las entidades gubernamentales que ejerzan inspección, vigilancia o control, podrán exigir la 

preparación y difusión de estados financieros de períodos intermedios. Estos estados serán idóneos 

para todos los efectos, salvo para la distribución de utilidades. 

 

CONCORDANCIAS: 
• Circular Externa Supersociedades No. 15 de 1997: Estados Financieros de períodos 

intermedios.  

 
DOCTRINA:  

• CONCEPTO 403 DE 1 DE AGOSTO DE 2014. CONSEJO TÉCNICO DE LA 
CONTADURÍA PÚBLICA. Obligaciones de las sociedades civiles. 
 

• OFICIO 220-061661 DE 16 DE AGOSTO DE 2012. SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES. Estados financieros consolidados. 

 

ARTICULO 35. ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS. La matriz controlante, además 

de preparar y presentar estados financieros de propósito general individuales, deben preparar y 

difundir estados financieros de propósito general consolidados, que presenten la situación 

financiera, los resultados de las operaciones, los cambios en el patrimonio, así como los flujos de 

efectivo de la matriz o controlante y sus subordinados o dominados, como si fuesen los de un solo 

ente.  

 

Los estados financieros de propósito general consolidados deben ser sometidos a consideración de 

quien sea competente, para su aprobación o improbación.  

 

Las inversiones en subordinadas deben contabilizarse en los libros de la matriz o controlante por el 

método de participación patrimonial.  

  
CONCORDANCIAS: 

• Ley 222 de 1995: Art. 29. 
• Decreto Reglamentario 2649 de 1993: Art. 122. 
• Circular Básica Jurídica Superintendencia de Sociedades No. 100-000003 de 22 de 

julio de 2015: Circular Básica Jurídica. 
• Circular Externa Superintendencia de Sociedades No. 5 de 2000: Consolidación de 

estados financieros. 
 
DOCTRINA: 

• CONCEPTO 1079 DE 16 DE FEBRERO DE 2016. CONSEJO TÉCNICO DE LA 
CONTADURÍA PÚBLICA. Aplicación del método de participación bajo NIIF. 
 

• OFICIO 220-104287 DE 4 DE AGOSTO DE 2015. SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES. Régimen sancionatorio por no consolidar estados financieros. 

 

• OFICIO 220-230099 DE 19 DE DICIEMBRE DE 2014. SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES. Vigencia del artículo 35 de la Ley 222 de 1995. 
 

• CONCEPTO 515 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2014. CONSEJO TÉCNICO DE LA 
CONTADURÍA PÚBLICA. Consolidación de estados financieros bajo NIIF. 
 



 

 

• OFICIO 115-95080 DE 19 DE JUNIO DE 2014. SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES. Consolidación de estados financieros. 
 

• OFICIO 220-030101 DE 21 DE MARZO DE 2013. SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES. Las sucursales de sociedades extranjeras deben consolidar estados 
financieros junto con las sociedades subordinadas de su casa matriz, pero no les asiste la 
obligación de elaborar el informe especial a que alude el artículo 29 de la Ley 222 de 
1995. 
 

• OFICIO 220-061661 DE 16 DE AGOSTO DE 2012. SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES. Estados financieros consolidados. 

 
ARTICULO 36. NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS Y NORMAS DE 
PREPARACIÓN. Los estados financieros estarán acompañados de sus notas, con las cuales 

conforman un todo indivisible. Los estados financieros y sus notas se prepararán y presentarán 

conforme a los principios de contabilidad generalmente aceptados.  

 
CONCORDANCIAS: 

• Circular Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá No. 26 de 2014: Solicitud 

de información financiera, contable y otras disposiciones. 

 

DOCTRINA: 
• CONCEPTO 258 DE 11 DE JUNIO DE 2014. CONSEJO TÉCNICO DE LA 

CONTADURÍA PÚBLICA. Notas a los estados financieros. 
 

• CONCEPTO 123 DE 27 DE JUNIO DE 2013. CONSEJO TÉCNICO DE LA 
CONTADURÍA PÚBLICA. Constitución de S. A. S. con ocasión de sucesión de persona 
natural. 

  

ARTICULO 37. ESTADOS FINANCIEROS CERTIFICADOS. El representante legal y el 

contador público bajo cuya responsabilidad se hubiesen preparado los estados financieros deberán 

certificar aquellos que se pongan a disposición de los asociados o de terceros. La certificación 

consiste en declarar que se han verificado previamente las afirmaciones contenidas en ellos, 

conforme al reglamento, y que las mismas se han tomado fielmente de los libros.  

   
CONCORDANCIAS: 

• Circular Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá No. 26 de 2014: Solicitud 

de información financiera, contable y otras disposiciones. 

• Circular Externa Superintendencia de Sociedades No. 210-000007 de 2013: Solicitud 

de estados financieros año 2013 y otro tipo de informes. 
•••• Circular Externa Supersociedades No. 400-000002 de 2011: Remisión de información. 

 

DOCTRINA: 
• CONCEPTO 649 DE 1 DE SEPTIEMBRE DE 2015. CONSEJO TÉCNICO DE LA 

CONTADURÍA PÚBLICA. Responsabilidades del contador público. 
 

• OFICIO 220-068755 DE 20 DE MAYO DE 2015. SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES. Las sociedades con capital extranjero tienen iguales obligaciones ante 
esta entidad que las de capital nacional.  

 



 

 

• CONCEPTO 344 DE 4 DE MAYO DE 2015. CONSEJO TÉCNICO DE LA 
CONTADURÍA PÚBLICA. Certificación de estados financieros.  
 

• CONCEPTO 98 DE 28 DE ABRIL DE 2015. CONSEJO TÉCNICO DE LA 
CONTADURÍA PÚBLICA. Certificación de estados financieros.  
 

• CONCEPTO 376 DE 15 DE ABRIL DE 2015. CONSEJO TÉCNICO DE LA 
CONTADURÍA PÚBLICA. Errores de los Estados Financieros.  

 
• OFICIO 220-105767 DE 8 DE NOVIEMBRE 2010. SUPERINTENDENCIA DE 

SOCIEDADES. Estados Financieros para transformación a S.A.S. 
 

• OFICIO 220-025129 DE 28 DE ABRIL  DE 2010. SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES. Algunos aspectos relacionados con el contador y el revisor fiscal de una 
sociedad en liquidación voluntaria u obligatoria. 

 
ARTICULO 38. ESTADOS FINANCIEROS DICTAMINADOS. Son dictaminados aquellos 

estados financieros certificados que se acompañen de la opinión profesional del revisor fiscal o, a 

falta de éste, del contador público independiente que los hubiere examinado de conformidad con las 

normas de auditoría generalmente aceptadas.  

 

Estos estados deben ser suscritos por dicho profesional, anteponiendo la expresión “ver la opinión 

adjunta” u otra similar. El sentido y alcance de su firma será el que se indique en el dictamen 

correspondiente, {que contendrá como mínimo las manifestaciones exigidas por el reglamento}.  

 

Cuando los estados financieros se presenten conjuntamente con el informe de gestión de los 

administradores, el revisor fiscal o contador público independiente deberá incluir en su informe su 

opinión sobre si entre aquéllos y éstos existe la debida concordancia.  

 

CONCORDANCIAS: 
•••• Circular Básica Jurídica Superintendencia de Sociedades No. 100-000003 de 22 de 

julio de 2015: Cap. 3. lit. k). 
•••• Circular Externa Superintendencia de Sociedades No. 210-000007 de 2013: Solicitud 

de estados financieros año 2013 y otro tipo de informes. 
 

DOCTRINA: 
• OFICIO 220-068755 DE 20 DE MAYO DE 2015. SUPERINTENDENCIA DE 

SOCIEDADES. Las sociedades con capital extranjero tienen iguales obligaciones ante 
esta entidad que las de capital nacional.  
 

• CONCEPTO 344 DE 4 DE MAYO DE 2015. CONSEJO TÉCNICO DE LA 
CONTADURÍA PÚBLICA. Certificación de estados financieros.  
 

• CONCEPTO 98 DE 28 DE ABRIL DE 2015. CONSEJO TÉCNICO DE LA 
CONTADURÍA PÚBLICA. Certificación de estados financieros.  

 

JURISPRUDENCIA: 
•••• Inciso 2 declarado EXEQUIBLE excepto el aparte entre corchetes que se declara 

INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-290 de 16 de junio de 

1997, Magistrado Ponente Dr. Jorge Arango Mejía.  



 

 

 
ARTICULO 39. AUTENTICIDAD DE LOS ESTADOS FINANCIEROS Y DE LOS 
DICTÁMENES. Salvo prueba en contrario, los estados financieros certificados y los dictámenes 

correspondientes se presumen auténticos.  

 

DOCTRINA: 
• CONCEPTO 376 DE 15 DE ABRIL DE 2015. CONSEJO TÉCNICO DE LA 

CONTADURÍA PÚBLICA. Errores de los Estados Financieros.  
  

ARTICULO 40. RECTIFICACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS. Las entidades 

gubernamentales que ejercen inspección, vigilancia o control, podrán ordenar rectificar los estados 

financieros o las notas que no se ajusten a las normas legales.  

 

Tratándose de estados financieros de fin de ejercicio, las rectificaciones afectarán el período objeto 

de revisión, siempre que se notifique dentro del mes siguiente a la fecha en la cual se hayan 

presentado en forma completa ante la respectiva autoridad. Pasado dicho lapso las rectificaciones se 

reconocerán en el ejercicio en curso.  

 

Las rectificaciones se darán a conocer al difundir los estados financieros respectivos y, en todo 

caso, en la forma y plazo que determine la respectiva entidad gubernamental.  

 

La orden de rectificación solo tendrá efectos cuando la entidad gubernamental que ejerce 

inspección, vigilancia o control haya resuelto expresamente los recursos a que hubiere lugar, si es 

que éstos se interpusieron.  

  

ARTICULO 41. PUBLICIDAD DE LOS ESTADOS FINANCIEROS. Dentro del mes siguiente 

a la fecha en la cual sean aprobados, se depositará copia de los estados financieros de propósito 

general, junto con sus notas y el dictamen correspondiente, si lo hubiere, en la Cámara de Comercio 

del domicilio social. Esta expedirá copia de tales documentos a quienes lo soliciten y paguen los 

costos correspondientes.  

 

Sin embargo, las entidades gubernamentales que ejerzan la inspección, vigilancia o control podrán 

establecer casos en los cuales no se exija depósito o se requiera un medio de publicidad adicional. 

También podrán ordenar la publicidad de los estados financieros intermedios.  

 

La Cámara de Comercio deberá conservar, por cualquier medio, los documentos mencionados en 

este artículo por el término de cinco años.  

 

(Inciso adicionado por el artículo 150 del Decreto-Ley 19 de 2012). Cuando los estados 

financieros se depositen en la Superintendencia de Sociedades, no tendrán que ser depositados en 

las cámaras de comercio. La Superintendencia de Sociedades asegurará los mecanismos necesarios 

para garantizar el acceso a la información que no tenga carácter reservado. La Cámara de Comercio 

deberá conservar, por cualquier medio, los documentos mencionados en este artículo por el término 

de cinco años. 

 
CONCORDANCIAS: 

•••• Circular Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá No. 26 de 2014: Solicitud 

de información financiera, contable y otras disposiciones. 

•••• Resolución Supersociedades No. 220-006909 de 2010: Por la cual se exonera del depósito 

de los estados financieros en la Cámara de Comercio a las sociedades que remitan los 

estados financieros a la Superintendencia de Sociedades. 



 

 

 
DOCTRINA:  

•••• OFICIO 220-048410 DE 6 DE ABRIL DE 2015. SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES. Derecho de inspección.  

 
•••• OFICIO 220-051233 DE 10 DE ABRIL DE 2015. SUPERINTENDENCIA DE 

SOCIEDADES. Sucursales de sociedades extranjeras.  
 

ARTICULO 42. AUSENCIA DE ESTADOS FINANCIEROS. Sin perjuicio de las sanciones a 

que haya lugar, cuando sin justa causa una sociedad se abstuviera de preparar o difundir estados 

financieros estando obligada a ello, los terceros podrán aducir cualquier otro medio de prueba 

aceptado por la ley.  

 

Los administradores y el revisor fiscal, responderán por los perjuicios que causen a la sociedad, a 

los socios o a terceros por la no preparación o difusión de los estados financieros.  

 

DOCTRINA: 
• CONCEPTO 123 DE 27 DE JUNIO DE 2013. CONSEJO TÉCNICO DE LA 

CONTADURÍA PÚBLICA. Constitución de S. A. S. con ocasión de sucesión de persona 
natural. 

  

ARTICULO 43. RESPONSABILIDAD PENAL. Sin perjuicio de lo dispuesto en otras normas, 

serán sancionados con prisión de uno a seis años, quienes a sabiendas:  

 

1. Suministren datos a las autoridades o expidan constancias o certificaciones contrarias a la 

realidad.  

 

2. Ordenen, toleren, hagan o encubran falsedades en los estados financieros o en sus notas. 

 

CONCORDANCIAS: 
• Decreto Reglamentario 1243 de 2001: Art. 11 Par. 
• Circular Externa Supersociedades No. 100-000004 de 2013: Presentación de 

información financiera periodos intermedios y fin de ejercicio personas jurídicas y naturales 

admitidas a un trámite o proceso concursal recuperatorio. 

  

JURISPRUDENCIA: 
•••• Numeral 1 y aparte subrayado del numeral 2, declarados EXEQUIBLES por la Corte 

Constitucional, mediante Sentencia C-996 del 2 de agosto del 2000, Magistrado Ponente, 

Dr. Antonio Barrera Carbonell. 

 

•••• SENTENCIA C-434 DE 12 DE SEPTIEMBRE DE 1996. CORTE 
CONSTITUCIONAL. M. P. DR. JOSÉ GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO. 
Responsabilidad penal de administradores, contadores y revisores fiscales. 

 

ARTICULO 44. EXPEDICIÓN DE REGLAMENTOS. Corresponde al Gobierno Nacional 

expedir la reglamentación sobre:  

   

1. {Los principios de contabilidad generalmente aceptados}, las normas de auditoría generalmente 

aceptadas {y las demás normas reglamentarias sobre la materia. Tales principios comprenderán, 



 

 

entre otros temas, el marco conceptual de la contabilidad, así como disposiciones sobre 

reconocimiento, estados financieros, libros, comprobantes y soportes}.  
   

2. Los libros, comprobantes y soportes que deberán elaborarse para servir de fundamento de los 

estados financieros, así como los requisitos mínimos que deberán cumplir unos y otros.  

   

{3. Los libros que deberán registrarse, los requisitos de tal registro y la entidad ante quien se deba 

cumplir la diligencia correspondiente.  

   

4. Las reglas que deberán observarse para la conservación, consulta, reproducción y destrucción 

de los documentos indicados en el numeral 2 de este artículo.  

   

5. Los casos en los cuales deban presentarse estados financieros comparativos, indicando la 

forma de hacerlo, así como los períodos que deberán incluirse en la comparación.  

   

Continuarán vigentes las facultades que en materia de contabilidad e información actualmente 

tienen las entidades gubernamentales del orden nacional. Las normas que expidan dichas 

entidades deberán sujetarse al marco conceptual y a las técnicas generales que sean expedidas 

por el Gobierno}. 
 

JURISPRUDENCIA: 
•••• Artículo declarado INEXEQUIBLE excepto los apartes que no están entre corchetes que se 

declaran EXEQUIBLES, por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-290 del 16 de 

junio de 1997, Magistrado Ponente, Dr. Jorge Arango Mejía. 

 

ARTICULO 45. RENDICIÓN DE CUENTAS. Los administradores deberán rendir cuentas 

comprobadas de su gestión al final de cada ejercicio, dentro del mes siguiente a la fecha en la cual 

se retiren de su cargo y cuando se las exija el órgano que sea competente para ello. Para tal efecto 

presentarán los estados financieros que fueren pertinentes, junto con un informe de gestión.  

 

La aprobación de las cuentas no exonerará de responsabilidad a los administradores, representantes 

legales, contadores públicos, empleados, asesores o revisores fiscales.  

 

DOCTRINA: 
•••• OFICIO 220-100203 DE 25 DE JUNIO DE 2014. SUPERINTENDENCIA DE 

SOCIEDADES. Obligaciones a cargo de los administradores, socios accionistas, 
contadores, revisores fiscales y empleados en un proceso concursal Art. 26, 60, 61, 74 Y 82 
de la Ley 1116 de 2006. 

  

ARTICULO 46. RENDICIÓN DE CUENTAS AL FIN DE EJERCICIO. Terminado cada 

ejercicio contable, en la oportunidad prevista en la ley o en los estatutos, los administradores 

deberán presentar a la asamblea o junta de socios para su aprobación o improbación, los siguientes 

documentos:  

 

1. Un informe de gestión.  

 

2. Los estados financieros de propósito general, junto con sus notas, cortados a fin del respectivo 

ejercicio.  

 

3. Un proyecto de distribución de las utilidades repartibles.  

 



 

 

Así mismo presentarán los dictámenes sobre los estados financieros y los demás informes emitidos 

por el revisor fiscal o por contador público independiente.  

 
CONCORDANCIAS: 

•••• Circular Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá No. 26 de 2014: Solicitud 

de información financiera, contable y otras disposiciones. 

•••• Circular Externa Supersociedades No. 300-000002 de 2010: Informe de gestión - Estado 

de cumplimiento de las normas sobre propiedad intelectual y derechos de autor por parte de 

la sociedad. Deberes específicos de los administradores.  
 
DOCTRINA:  

•••• OFICIO 220-108656 DE 11 DE JULIO DE 2014. SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES. Las utilidades deben constar en balances reales y fidedignos – Reserva 
legal. 
 

•••• OFICIO 220-100203 DE 25 DE JUNIO DE 2014. SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES. Obligaciones a cargo de los administradores, socios accionistas, 
contadores, revisores fiscales y empleados en un proceso concursal Art. 26, 60, 61, 74 Y 82 
de la Ley 1116 de 2006. 

 

ARTICULO 47. INFORME DE GESTIÓN. (Artículo modificado por el artículo 1 de la Ley 603 
de 2000). El informe de gestión deberá contener una exposición fiel sobre la evolución de los 

negocios y la situación económica, administrativa y jurídica de la sociedad.  

 

El informe deberá incluir igualmente indicaciones sobre:  

 

1. Los acontecimientos importantes acaecidos después del ejercicio.  

 

2. La evolución previsible de la sociedad.  

 

3. Las operaciones celebradas con los socios y con los administradores.  

 

4. El estado de cumplimiento de las normas sobre propiedad intelectual y derechos de autor por 

parte de la sociedad.  

 

El informe deberá ser aprobado por la mayoría de votos de quienes deban presentarlo. A él se 

adjuntarán las explicaciones o salvedades de quienes no lo compartieren. 

  
CONCORDANCIAS: 

• Circular Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá No. 26 de 2014: Solicitud 

de información financiera, contable y otras disposiciones. 

• Carta Circular Superfinanciera No. 16 de 2011: Informe sobre cumplimiento de las 

normas de propiedad intelectual y derechos de autor. 
•••• Circular Externa Supersociedades No. 300-000002 de 2010: Informe de gestión - Estado 

de cumplimiento de las normas sobre propiedad intelectual y derechos de autor por parte de 

la sociedad. Deberes específicos de los administradores. 
•••• Circular Dirección Nacional de Derecho de Autor No. 1 de 2000: Orientación para el 

cumplimiento de la Ley 603 del año 2000, vinculada con el derecho de autor.  



 

 

• Circular Dirección Nacional de Derecho de Autor No. 05 de 2001: Derechos de autor 

sobre los programas de computador, su  licenciamiento y sanciones derivadas de su uso no 

autorizado. 

• Circular Dirección Nacional de Derecho de Autor No. 01 de 2000: Orientación para el 

cumplimiento de la Ley 603 del año 2000, vinculada con el derecho de autor. 

 

DOCTRINA: 
•••• OFICIO 220-100203 DE 25 DE JUNIO DE 2014. SUPERINTENDENCIA DE 

SOCIEDADES. Obligaciones a cargo de los administradores, socios accionistas, 
contadores, revisores fiscales y empleados en un proceso concursal Art. 26, 60, 61, 74 Y 82 
de la Ley 1116 de 2006. 

 

ARTICULO 48. DERECHO DE INSPECCIÓN. Los socios podrán ejercer el derecho de 

inspección sobre los libros y papeles de la sociedad, en los términos establecidos en la ley, en las 

oficinas de la administración que funcionen en el domicilio principal de la sociedad. En ningún 

caso, este derecho se extenderá a los documentos que versen sobre secretos industriales o cuando se 

trate de datos que de ser divulgados, puedan ser utilizados en detrimento de la sociedad.  

 

Las controversias que se susciten en relación con el derecho de inspección serán resueltas por la 

entidad que ejerza la inspección, vigilancia o control. En caso de que la autoridad considere que hay 

lugar al suministro de información, impartirá la orden respectiva.  

 

Los administradores que impidieren el ejercicio del derecho de inspección o el revisor fiscal que 

conociendo de aquel incumplimiento se abstuviera de denunciarlo oportunamente, incurrirán en 

causal de remoción. La medida deberá hacerse efectiva por la persona u órgano competente para 

ello o, en subsidio, por la entidad gubernamental que ejerza la inspección, vigilancia o control del 

ente.  

 

CONCORDANCIAS: 
•••• Código de Comercio: Art. 447. 

• Circular Básica Jurídica Superintendencia de Sociedades No. 100-000003 de 22 de 
julio de 2015: Circular Básica Jurídica. 

 
DOCTRINA:  

•••• OFICIO 220-077915 DE 18 DE JUNIO DE 2015. SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES. Derecho de inspección en venta de acciones. 
 

•••• OFICIO 220-048410 DE 6 DE ABRIL DE 2015. SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES. Derecho de inspección.  

 

• OFICIO 220-003554 DE 16 DE ENERO DE 2014. SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES. Ejercicio del derecho de inspección.   
 

• OFICIO 220-131491 DE 16 DE SEPTIEMBRE DE 2013. SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES. Algunos aspectos relacionados con el derecho de inspección en una 
sociedad limitada. 
 

• OFICIO 220-043858 DE 6 DE MAYO DE 2013. SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES. Reglamentación del ejercicio del derecho de información de los miembros 
de junta directiva. 



 

 

 
• CONCEPTO 220-019216 DE 26 DE MARZO DE 2012. SUPERINTENDENCIA DE 

SOCIEDADES. El derecho de inspección puede ser objeto de reglamentación por parte 
del máximo órgano social. 

  

CAPITULO VII 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

 
SECCIÓN I 

CONSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD 
 

ARTICULO 49. CONSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD. La sociedad anónima podrá constituirse 

por acto único o por suscripción sucesiva, sin perjuicio de las normas que regulen lo referente a la 

oferta pública.  

  

SECCIÓN II 
CONSTITUCIÓN POR SUSCRIPCIÓN SUCESIVA 

 
ARTICULO 50. PROCEDIMIENTO PARA LA CONSTITUCIÓN POR SUSCRIPCIÓN 
SUCESIVA. En la constitución por suscripción sucesiva, los promotores elaborarán el programa de 

fundación junto con el folleto informativo de promoción de las acciones objeto de la oferta.  

 

El programa de fundación será suscrito por todos los promotores.  

 

El folleto informativo deberá ser suscrito además, por los representantes de las entidades que se 

encarguen de la colocación de la emisión o del manejo de los recursos provenientes de la 

suscripción.  

 

El programa de fundación y el folleto informativo se inscribirán en la Cámara de Comercio 

correspondiente al lugar donde se vaya a establecer el domicilio principal de la sociedad.  

  

ARTICULO 51. CONTENIDO DEL PROGRAMA DE FUNDACIÓN. El programa de 

fundación contendrá, por lo menos, las siguientes estipulaciones:  

 

1. El nombre, nacionalidad, identificación y domicilio de todos los promotores.  

 

2. El proyecto de los estatutos.  

 

3. El número, clase y valor nominal de las acciones.  

 

4. El monto mínimo al que deberá ascender el capital suscrito, el número de emisiones, el plazo, y 

demás condiciones para la suscripción de acciones y el nombre de la entidad donde los suscriptores 

deben pagar la suma de dinero que están obligados a entregar para suscribirlas.  

 

5. Cuando se proyecten aportes en especie, se indicarán las características que deberán tener y las 

condiciones para su recibo.  

 

6. La forma de hacer la convocatoria para la asamblea general constitutiva y las reglas conforme a 

las cuales deba celebrarse.  

 

7. La participación concedida a los promotores, si fuere el caso.  



 

 

 

8. La forma como deberán manejarse los rendimientos provenientes del capital aportado y los 

gastos en que incurran los promotores.  

 

ARTICULO 52. CONTENIDO DEL CONTRATO DE SUSCRIPCIÓN. El contrato de 

suscripción constará por escrito y contendrá por lo menos, las siguientes especificaciones:  

 

1. El nombre, nacionalidad, domicilio e identificación del suscriptor.  

 

2. El nombre y domicilio de la futura sociedad.  

 

3. El número, naturaleza y valor nominal de las acciones que suscribe.  

 

4. La forma y condiciones en que el suscriptor se obliga a pagar.  

 

5. Cuando las acciones hayan de pagarse con aportes en especie, la determinación de éstos.  

 

6. La declaración expresa de que el suscriptor conoce y acepta el programa de fundación.  

 

7. La fecha de suscripción y firma del suscriptor.  

 

ARTICULO 53. FORMA Y ÉPOCA DE PAGO DEL VALOR SUSCRITO. Los suscriptores 

depositarán en la entidad designada en el programa de fundación, las sumas de dinero que se 

hubieren obligado a desembolsar. En caso que el pago sea por instalamentos, se cubrirá por lo 

menos la tercera parte del valor de cada acción suscrita; el plazo para el pago total de las cuotas 

pendientes no excederá de un año contado desde la fecha de suscripción.  

 

Si los suscriptores incumplieren las obligaciones a que alude el inciso anterior, los promotores 

podrán exigir judicialmente el cumplimiento o imputar las sumas recibidas a la liberación del 

número de acciones que correspondan a las cuotas pagadas.  

 

ARTICULO 54. RESOLUCIÓN DE CONTRATOS. Si no se ha previsto en el programa de 

fundación la posibilidad de constituir la sociedad con un monto inferior al anunciado y la 

suscripción no se cubre en su totalidad dentro del plazo previsto, los contratos de suscripción se 

resolverán de pleno derecho y la entidad respectiva, reintegrará la totalidad depositada a cada 

suscriptor, junto con los rendimientos que le correspondieron, dentro de los diez días siguientes al 

vencimiento del plazo.  

 

Lo dispuesto en este artículo se aplicará cuando por cualquier motivo no se constituya la sociedad, 

sin perjuicio de la responsabilidad a que haya lugar. En tal caso, el plazo para reintegrar lo 

depositado se contará desde cuando se informe por los promotores o el representante legal 

designado, a la entidad respectiva, el fracaso de la suscripción, aviso que deberá darse dentro de los 

cinco (5) días siguientes a éste.  

 

ARTICULO 55. PROHIBICIÓN DE DISPONER DE LOS APORTES. No podrá disponerse de 

los aportes mientras no se otorgue la escritura pública de constitución de la sociedad, salvo para 

cubrir los gastos necesarios para su constitución.  

 

ARTICULO 56. CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL CONSTITUYENTE. 
Cumplido el proceso de suscripción, los promotores, dentro de los quince días siguientes, 



 

 

convocarán a la asamblea general constituyente en la forma y plazo previstos en el programa de 

fundación.  

 

Si se convoca la asamblea y ésta no se lleva a cabo por falta de quórum, se citará a una nueva 

reunión deberá efectuarse no antes de los diez días ni después de los treinta, contados desde la fecha 

fijada para la primera reunión. Si la segunda reunión tampoco se celebra por falta de quórum, se 

dará por terminado el proceso de constitución y se aplicará lo dispuesto para el caso del fracaso de 

la suscripción.  

 

ARTICULO 57. DECISIONES. En la asamblea constituyente cada suscrito tendrá tantos votos 

como acciones haya suscrito.  

 

Las decisiones se tomarán por un número plural de suscriptores que represente, por lo menos, la 

mayoría absoluta de las acciones suscritas.  

 

En caso de que existan aportes en especie, los interesados no podrán votar los acuerdos que deban 

aprobarlos. En este evento, la mayoría se formará con los votos de las acciones restantes.  

 

ARTICULO 58. TEMARIO DE LA REUNIÓN. La asamblea general constituyente decidirá 

sobre los siguientes temas:  

 

1. Aprobación de la gestión realizada por los promotores.  

 

2. Aprobación de los estatutos.  

 

3. Examinar y en su caso aprobar el avalúo de los aportes en especie, si los hubiere.  

 

4. Designación de representante legal, junta directiva y revisor fiscal.  

 

Los promotores que también fueren suscriptores no podrán votar el punto primero.  

 

PARÁGRAFO. Si en la asamblea general constitutiva se cambian las actividades principales 

previstas en el objeto social, los suscriptores ausentes o disidentes podrán retirarse dentro de los 

quince días siguientes a la celebración de la asamblea, comunicando dicha decisión por escrito al 

representante legal designado por la asamblea constitutiva. En este evento, el suscriptor podrá pedir 

la restitución de los aportes con los frutos que hubieren producido, si a ello hubiere lugar.  

Para los efectos anteriores, cuando se adopte dicha decisión, el representante legal designado deberá 

comunicarla inmediatamente a los suscriptores ausentes mediante telegrama u otro medio que 

produzca efectos similares.  

 

Si como consecuencia de lo dispuesto en el presente parágrafo se disminuye el capital previsto para 

la constitución de la sociedad, ésta podrá formalizarse, siempre y cuando la decisión sea aprobada 

por un número de suscriptores que representen no menos de la mitad más una de las acciones 

suscritas restantes.  

 

En caso contrario, se entenderá fracasada la suscripción.  

 

ARTICULO 59. FORMALIZACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN Y RESPONSABILIDAD DE 
LOS PROMOTORES. Si dentro de los seis meses siguientes a la celebración de la asamblea, no se 

ha otorgado la escritura de constitución, los suscriptores podrán exigir la, restitución de los aportes 



 

 

junto con los frutos que hubieren producido, sin perjuicio de la responsabilidad en que pueda 

incurrir el representante legal.  

 

En todo caso, los promotores responderán solidaria e ilimitadamente por las obligaciones contraídas 

para la constitución de la sociedad, hasta la celebración de la asamblea general constituyente.  

 

ARTICULO 60. INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL Y EFECTOS. Constituida 

la sociedad, ésta asumirá las obligaciones contraídas legítimamente por los promotores y restituirá 

los gastos realizados por éstos, siempre y cuando su gestión haya sido aprobada por la asamblea 

general constituyente.  

 

Igualmente, asumirá las obligaciones contraídas por el representante legal en cumplimiento de sus 

deberes.  

 

En ningún caso los suscriptores serán responsables por las obligaciones mencionadas en este 

artículo.  

 

SECCIÓN III 
ACCIONES CON DIVIDENDO PREFERENCIAL Y SIN DERECHO A VOTO 

 
ARTICULO 61. SOCIEDADES QUE PUEDEN EMITIRLAS. Las sociedades por acciones 

podrán emitir acciones con dividendo preferencial y sin derecho a voto, las cuales tendrán el mismo 

valor nominal de las acciones ordinarias y no podrán representar más del cincuenta por ciento del 

capital suscrito.  

 

La emisión se hará cuando así lo decida la asamblea general de accionistas.  

  
ARTICULO 62. APROBACIÓN DEL REGLAMENTO DE SUSCRIPCIÓN. El reglamento de 

suscripción de acciones con dividendo preferencial y sin derecho a voto deberá ser aprobado por la 

asamblea general de accionistas, salvo que ésta, al disponer la emisión, delegue tal atribución en la 

junta directiva.  

  

ARTICULO 63. DERECHOS. Las acciones con dividendo preferencial y sin derecho a voto darán 

a su titular el derecho a percibir un dividendo mínimo fijado en el reglamento de suscripción y que 

se pagará de preferencia respecto al que corresponda a las acciones ordinarias; al reembolso 

preferencial de los aportes una vez pagado el pasivo externo, en caso de disolución de la sociedad; y 

a los demás derechos previstos para las acciones ordinarias, salvo el de participar en la asamblea de 

accionistas y votar en ella.  

 

En el reglamento de suscripción podrá conferirse a los titulares de acciones con dividendo 

preferencial y sin derecho a voto, además de los señalados en el inciso anterior, los siguientes 

derechos:  

 

1. A participar en igual proporción con las acciones ordinarias de las utilidades distribuirles que 

queden después de deducir el dividendo mínimo.  

 

2. A participar en igual proporción con las acciones ordinarias de las utilidades distribuirles que 

queden después de deducir el dividendo mínimo y el correspondiente a las acciones ordinarias, cuyo 

monto será igual al del dividendo mínimo.  

 



 

 

3. A un dividendo mínimo acumulativo hasta por el número de ejercicios sociales que se indique en 

el reglamento de suscripción.  

 

PARÁGRAFO. No obstante, las acciones con dividendo preferencial y sin derecho a voto darán a 

sus titulares el derecho a voto, en los siguientes casos:  

 

1. Cuando se trate de aprobar modificaciones que puedan desmejorar las condiciones o derechos 

fijados para dichas acciones. En este caso, se requerirá el voto favorable del 70% de las acciones en 

que se encuentre dividido el capital suscrito, incluyendo en dicho porcentaje y en la misma 

proporción el voto favorable de las acciones con dividendo preferencial y sin derecho a voto.  

 

2. Cuando se va a votar la conversión en acciones ordinarias de las acciones con dividendo 

preferencial y sin derecho a voto. Para tal efecto, se aplicará la misma mayoría señalada en el 

numeral anterior.  

 

3. En los demás casos que se señalen en el reglamento de suscripción.  

 
CONCORDANCIAS: 

• Circular Básica Jurídica Superintendencia de Sociedades No. 100-000003 de 22 de 
julio de 2015: Cap. 2 num. 1.  

  
ARTICULO 64. NO PAGO DEL DIVIDENDO. Si al cabo de un ejercicio social, la sociedad no 

genera utilidades que le permitan cancelar el dividendo mínimo y la Superintendencia de 

Sociedades o en su caso, la de *Valores o Bancaria, de oficio o a solicitud de tenedores de acciones 

con dividendo preferencial y sin derecho a voto que representen por lo menos el 10% de estas 

acciones, establezca que se han ocultado o distraído beneficios que disminuyan las utilidades a 

distribuir, podrá determinar que los titulares de estas acciones participen con voz y voto en la 

asamblea general de accionistas, hasta tanto se verifique que han desaparecido las irregularidades 

que dieron lugar a esta medida.  

 

En todo caso se causarán intereses de mora a cargo de la sociedad, por la parte del dividendo 

mínimo preferencial que no fue oportunamente liquidada en razón de la distracción u ocultamiento 

de utilidades.  

  

*Nota de Interpretación: Léase Superintendencia Financiera.  

 
ARTICULO 65. TÍTULOS. Además de los requisitos generales, en los títulos de las acciones con 

dividendo preferencial y sin derecho a voto, deberán indicarse los derechos especiales que ellos 

confieren.  

  

ARTICULO 66. REGLAMENTACIÓN. Sin perjuicio de lo dispuesto para los casos de oferta 

pública, el Gobierno Nacional reglamentará todo lo referente a las acciones con dividendo 

preferencial y sin derecho a voto de que trata esta sección.  

  

SECCIÓN IV 
OTRAS DISPOSICIONES 

 
ARTICULO 67. CONVOCATORIA. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 424  del *Código 

de Comercio y en el artículo 13 de esta Ley, cuando en las sociedades que negocien sus acciones en 

el mercado público de valores, se pretenda debatir el aumento del capital autorizado o la 



 

 

disminución del suscrito, deberá incluirse el punto respectivo dentro del orden del día señalado en la 

convocatoria. La omisión de este requisito hará ineficaz la decisión correspondiente.  

 

En estos casos, los administradores de la sociedad elaborarán un informe sobre los motivos de la 

propuesta, que deberá quedar a disposición de los accionistas en las oficinas de administración de la 

sociedad, durante el término de la convocatoria.  

 

*Nota de Interpretación: Para mayor información y mejor comprensión de la remisión hecha al 

Código de Comercio, le sugerimos remitirse a la publicación de nuestro Grupo Editorial Nueva 

Legislación del mismo nombre. 

 

ARTICULO 68. QUÓRUM Y MAYORÍAS. La asamblea deliberará con un número plural de 

socios que represente, por lo menos, la mitad más una de las acciones suscritas, salvo que en los 

estatutos se pacte un quórum inferior.  

 

Con excepción de las mayorías decisorias señaladas en los artículos 155, 420 numeral 5 y 455 del 

*Código de Comercio, las decisiones se tomarán por mayoría de los votos presentes. *En los 

estatutos de las sociedades que no negocien sus acciones en el mercado público de valores, podrá 

pactarse un quórum diferente o mayorías superiores a las indicadas.  

 

•••• *Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia 

C-188 de 27 de febrero de 2008, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.  

 

•••• Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte 

Constitucional mediante Sentencia C-707 de 6 de julio de 2005, Magistrado Ponente Dr. 

Jaime Córdoba Triviño.  

 

*Nota de Interpretación: Para mayor información y mejor comprensión de la remisión hecha al 

Código de Comercio, le sugerimos remitirse a la publicación de nuestro Grupo Editorial Nueva 

Legislación del mismo nombre. 

 

CONCORDANCIAS: 
• Circular Básica Jurídica Superintendencia de Sociedades No. 100-000003 de 22 de 

julio de 2015: Cap. 3. lit. f) sublit. d) y lit. g). 
 
ARTICULO 69. REUNIONES DE SEGUNDA CONVOCATORIA. El artículo 429 del *Código 

de Comercio quedará así: (…) 

 

*Nota de Interpretación: Para mayor información y mejor comprensión de la remisión hecha al 

Código de Comercio, le sugerimos remitirse a la publicación de nuestro Grupo Editorial Nueva 

Legislación del mismo nombre. 

 

ARTICULO 70. ACUERDOS ENTRE ACCIONISTAS. Dos o más accionistas que no sean 

administradores de la sociedad, podrán celebrar acuerdos en virtud de los cuales se comprometan a 

votar en igual o determinado sentido en las asambleas de accionistas. Dicho acuerdo podrá 

comprender la estipulación que permita a uno o más de ellos o a un tercero, llevar la representación 

de todos en la reunión o reuniones de la asamblea. Esta estipulación producirá efectos respecto de la 

sociedad siempre que el acuerdo conste por escrito y que se entregue al representante legal para su 

depósito en las oficinas donde funcione la administración de la sociedad. En lo demás, ni la 

sociedad ni los demás accionistas, responderán por el incumplimiento a los términos del acuerdo.  

 



 

 

CONCORDANCIAS: 
• Circular Básica Jurídica Superintendencia de Sociedades No. 100-000003 de 22 de 

julio de 2015: Circular Básica Jurídica. 
 
DOCTRINA: 

•••• OFICIO 220-071420 DE 02 DE JUNIO DE 2015. SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES. Alcance de los acuerdos de accionistas frente a los estatutos sociales. 
 

•••• OFICIO 220-031575 DE 24 DE MAYO DE 2010. SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES. Vigencia de acuerdo entre accionistas. 

  

CAPITULO VIII 
EMPRESA UNIPERSONAL 

 
ARTICULO 71. CONCEPTO DE EMPRESA UNIPERSONAL. Mediante la Empresa 

Unipersonal una persona natural o jurídica que reúna las calidades requeridas para ejercer el 

comercio, podrá destinar parte de sus activos para la realización de una o varias actividades de 

carácter mercantil.  

 

La Empresa Unipersonal, una vez inscrita en el registro mercantil, forma una persona jurídica.  

 
PARÁGRAFO. Cuando se utilice la empresa unipersonal en fraude a la ley o en perjuicio de 

terceros, el titular de las cuotas de capital y los administradores que hubieren realizado, participado 

o facilitado los actos defraudatorios, responderán solidariamente por las obligaciones nacidas de 

tales actos y por los perjuicios causados.  

 

CONCORDANCIAS: 
•••• Decreto Reglamentario 380 de 1996: Art. 28. 

 

DOCTRINA: 
• CONCEPTO 220-003954 DE 13 DE ENERO 2012. SUPERINTENDENCIA DE 

SOCIEDADES. La Ley 1258 de 2008 dispuso la transformación de las Sociedades 
Unipersonales y no de las Empresas Unipersonales a las que hace referencia el artículo 71 
de la Ley 222 de 1995. 

  

ARTICULO 72. REQUISITOS DE FORMACIÓN. La Empresa Unipersonal se creará mediante 

documento escrito en el cual se expresará:  

 

1. Nombre, documento de identidad, domicilio y dirección del empresario;  

 

2. Denominación o razón social de la empresa, seguida de la expresión "Empresa Unipersonal", o 

de su sigla E.U., so pena de que el empresario responda ilimitadamente.  

 

3. El domicilio.  

 

4. El término de duración, si éste no fuere indefinido.  

 

5. Una enunciación clara y completa de las actividades principales, a menos que se exprese que la 

empresa podrá realizar cualquier acto lícito de comercio.  

 



 

 

6. El monto del capital haciendo una descripción pormenorizado los bienes aportados, con 

estimación de su valor. El empresario responderá por el valor asignado a los bienes en el documento 

constitutivo.  

 

Cuando los activos destinados a la empresa comprendan bienes cuya transferencia requiera escritura 

pública, la constitución de la empresa deberá hacerse de igual manera e inscribirse también en los 

registros correspondientes.  

 

7. El número de cuotas de igual valor nominal en que se dividirá el capital de la empresa.  

 

8. La forma de administración y el nombre, documento de identidad y las facultades de sus 

administradores. A falta de estipulaciones se entenderá que los administradores podrán adelantar 

todos los actos, comprendidos dentro de las actividades previstas.  

 

Delegada totalmente la administración y mientras se mantenga dicha delegación, el empresario no 

podrá realizar actos y contratos a nombre de la Empresa Unipersonal.  

 

PARÁGRAFO. Las Cámaras de Comercio se abstendrán de inscribir el documento mediante el 

cual se constituya la empresa unipersonal, cuando se omita alguno de los requisitos previstos en este 

artículo o cuando a la diligencia de registro no concurra personalmente el constituyente o su 

representante o apoderado.  

  

ARTICULO 73. RESPONSABILIDAD DE LOS ADMINISTRADORES. La responsabilidad de 

los administradores será la prevista en el régimen general de sociedades.  

  

ARTICULO 74. APORTACIÓN POSTERIOR DE BIENES. El empresario podrá aumentar el 

capital de la empresa mediante la aportación de nuevos bienes. En este caso se procederá en la 

forma prevista para la constitución de la empresa. La disminución del capital se sujetará a las 

mismas reglas señaladas en el artículo 145 del *Código de Comercio.  

 

ARTICULO 75. PROHIBICIONES. En ningún caso el empresario podrá directamente o por 

interpuesta persona retirar para sí o para un tercero, cualquier clase de bienes pertenecientes a la 

Empresa Unipersonal, salvo que se trate de utilidades debidamente justificados.  

 

El titular de la empresa unipersonal no puede contratar con ésta, ni tampoco podrán hacerlo entre sí 

empresas unipersonales constituidas por el mismo titular. Tales actos serán ineficaces de pleno 

derecho.  

 
JURISPRUDENCIA: 

•••• Inciso 2 declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-624 del 

4 de noviembre de 1998, Magistrado Ponente, Dr. Alejandro Martínez Caballero. 

 

ARTICULO 76. CESIÓN DE CUOTAS. El titular de la empresa unipersonal, podrá ceder total o 

parcialmente las cuotas sociales a otras personas naturales o jurídicas, mediante documento escrito 

que se inscribirá en el registro mercantil correspondiente. A partir de este momento producirá 

efectos la cesión.  

 

PARÁGRAFO. Las Cámaras de Comercio se abstendrán de inscribir la correspondiente cesión 

cuando a la diligencia de registro no concurran el cedente y el cesionario, personalmente o a través 

de sus representantes o apoderados.  

 



 

 

ARTICULO 77. CONVERSIÓN A SOCIEDAD. Cuando por virtud de la cesión o por cualquier 

otro acto jurídico, la empresa llegare a pertenecer a dos o más personas, deberá convertirse en 

sociedad comercial para lo cual, dentro de los seis meses siguientes a la inscripción de aquélla en el 

registro mercantil se elaborarán los estatutos sociales de acuerdo con la forma de sociedad 

adoptada. Estos deberán elevarse a escritura pública que se otorgará por todos los socios e 

inscribirse en el registro mercantil. La nueva sociedad asumirá, sin solución de continuidad, los 

derechos y obligaciones de la empresa unipersonal.  

 

Transcurrido dicho término sin que se cumplan las formalidades aludidas, quedará disuelta de pleno 

derecho y deberá liquidarse.  

  
ARTICULO 78. JUSTIFICACIÓN DE UTILIDADES. Las utilidades se justificarán en estados 

financieros elaborados de acuerdo con los principios de contabilidad generalmente aceptados y 

dictaminados por un contador público independiente.  

  

ARTICULO 79. TERMINACIÓN DE LA EMPRESA. Empresa Unipersonal se disolverá en los 

siguientes casos:  

 

1. Por voluntad del titular de la empresa,  

 

2. Por vencimiento del término previsto, si lo hubiere, a menos que fuere prorrogado mediante 

documento inscrito en el registro mercantil antes de su expiración.  

 

3. Por muerte del constituyente cuando así se haya estipulado expresamente en el acto de 

constitución de la empresa unipersonal o en sus reformas.  

 

4. Por imposibilidad de desarrollar las actividades previstas.  

 

5. Por orden de autoridad competente.  

 

6. Por pérdidas que reduzcan el patrimonio de la empresa en más del cincuenta por ciento.  

 

7. Por la iniciación del trámite de liquidación obligatoria.  

 

En el caso previsto en el numeral segundo anterior, la disolución se producirá de pleno derecho a 

partir de la fecha de expiración del término de duración, sin necesidad de formalidades especiales. 

En los demás casos, la disolución se hará constar en documento privado que se inscribirá en el 

registro mercantil correspondiente.  

 

No obstante, podrá evitarse la disolución de la empresa adaptándose las medidas que sean del caso 

según la causal ocurrida, siempre que se haga dentro de los seis meses siguientes a la ocurrencia de 

la causal.  

 

La liquidación del patrimonio se realizará conforme al procedimiento señalado para la liquidación 

de las sociedades de responsabilidad limitada. Actuará como liquidador el empresario mismo o una 

persona designada por éste o por la Superintendencia de Sociedades, a solicitud de cualquier 

acreedor.  

 

DOCTRINA: 
•••• OFICIO 220-038623 DE 27 DE JUNIO DE 2010. SUPERINTENDENCIA DE 

SOCIEDADES. De la incapacidad mental del empresario unipersonal. 



 

 

 

ARTICULO 80. NORMAS APLICABLES A LA EMPRESA UNIPERSONAL. En lo no 

previsto en la presente Ley, se aplicará a la empresa unipersonal en cuanto sean compatibles, las 

disposiciones relativas a las sociedades comerciales y, en especial, las que regulan la sociedad de 

responsabilidad limitada.  

 

Así mismo, las empresas unipersonales estarán sujetas, en lo pertinente, a la inspección, vigilancia o 

control de la Superintendencia de Sociedades, en los casos que determine el Presidente de la 

República.  

 

Se entenderán predicables de la empresa unipersonal las referencias que a las sociedades se hagan 

en los regímenes de inhabilidades e incompatibilidades previstos en la Constitución o en la ley.  

 
CONCORDANCIAS: 

•••• Decreto Único Reglamentario 1074 de 26 de mayo de 2015: Arts. 2.2.2.1.1.1 al 

2.2.2.1.1.6. 

•••• Decreto Reglamentario 380 de 1996: Art. 28. 

•••• Circular Externa Supersociedades No. 004 de 2002: Trámite de solicitud para autorizar 

la solemnización de la Disminución de Capital con Efectivo Reembolso de Aportes. 

  

ARTICULO 81. CONVERSIÓN EN EMPRESA UNIPERSONAL. Cuando una sociedad se 

disuelva por la reducción del número de socios a uno, podrá, sin liquidarse, convertirse en empresa 

unipersonal, siempre que la decisión respectiva se solemnice mediante escritura pública y se 

inscriba en el registro mercantil dentro de los seis meses siguientes a la disolución. En este caso, la 

empresa unipersonal asumirá, sin solución de continuidad, los derechos y obligaciones de la 

sociedad disuelta.  

  

CAPITULO IX 
DE LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE LA SUPERINTENDENCIA DE 

SOCIEDADES 
  
ARTICULO 82. COMPETENCIA DE LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES. El 

Presidente de la República ejercerá por conducto de la Superintendencia de Sociedades, la 

inspección, vigilancia y control de las sociedades comerciales, en los términos establecidos en las 

normas vigentes.  

  

También ejercerá inspección y vigilancia sobre otras entidades que determine la ley. De la misma 

manera ejercerá las ficciones relativas al cumplimiento del régimen cambiario en materia de 

inversión extranjera, inversión colombiana en el exterior y endeudamiento externo.  

 
•••• Apartes subrayados declarados EXEQUIBLES por la Corte Constitucional, mediante 

Sentencia C-496 del 15 de septiembre de 1998,  Magistrado Ponente, Dr. Eduardo 

Cifuentes Muñoz. 

 
CONCORDANCIAS: 

•••• Decreto Único Reglamentario 1074 de 26 de mayo de 2015: Arts. 2.2.2.1.1.1 al 

2.2.2.1.1.6. 

•••• Circular Externa No. 100-000001 de 25 de enero de 2016: Solicitud de información 

actividad multinivel. 

 

DOCTRINA: 



 

 

•••• OFICIO 220-066308 DE 12 DE MAYO DE 2015. SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES. Facultad de inspección de la Superintendencia de Sociedades.  

 
• OFICIO 115-031219 DE 18 DE MAYO DE 2012. SUPERINTENDENCIA DE 

SOCIEDADES. Las sociedades comerciales que tengan inversión extranjera y las 
sucursales extranjeras del régimen general que reporten sus estados financieros en el 
formulario empresarial, no están obligados a presentar ante el banco de la república el 
formulario No. 15 de “Actualización del Patrimonio”. 

  

ARTICULO 83. INSPECCIÓN. La inspección consiste en la atribución de la Superintendencia de 

Sociedades para solicitar, confirmar y analizar de manera ocasional, y en la forma, detalle y 

términos que ella determine, la información que requiera sobre la situación jurídica, contable, 

económica y administrativa de cualquier sociedad comercial no vigilada por la Superintendencia 

Bancaria o sobre operaciones específicas de la misma.  

 

Superintendencia de Sociedades, de oficio, podrá practicar investigaciones administrativas a estas 

sociedades.  

 
CONCORDANCIAS: 

•••• Decreto Único Reglamentario 1074 de 26 de mayo de 2015: Arts. 2.2.2.1.1.1 al 

2.2.2.1.1.6. 

•••• Circular Externa No. 100-000001 de 25 de enero de 2016: Solicitud de información 

actividad multinivel. 

•••• Circular Externa Superintendencia de Sociedades No. 115-000008 de 19 de noviembre 
de 2015: Solicitud de Estados Financieros correspondientes al año 2015 – Normas 

Internacionales de Información Financiera. 
•••• Circular Externa Superintendencia de Sociedades No. 201-000007 de 19 de noviembre 

de 2015: Solicitud de Estados Financieros correspondientes al año 2015. 
•••• Circular Externa Superintendencia de Sociedades No. 300-000002 de 13 de marzo de 

2015: Solicitud de información trimestral de tasas de interés de créditos de libranza. 
•••• Circular Externa Superintendencia de Sociedades No. 201-000011 de 1 de diciembre 

de 2014: Solicitud de Estados Financieros correspondientes al año 2014. 
•••• Circular Externa Superintendencia de Sociedades No. 115-000004 de 30 de abril de 

2014: Solicitud del Estado de Situación Financiera de Apertura (ESFA). 
•••• Circular Externa Superintendencia de Sociedades No. 210-000007 de 2013: Solicitud 

de estados financieros año 2013 y otro tipo de informes. 
•••• Circular Externa Superintendencia de Sociedades No. 115-000005 de 2013: 

Seguimiento proceso de implementación Normas de Información Financiera (NIF) bajo 

estándares internacionales. 
•••• Circular Externa Supersociedades No. 100-000004 de 2013: Presentación de 

información financiera periodos intermedios y fin de ejercicio personas jurídicas y naturales 

admitidas a un trámite o proceso concursal recuperatorio. 
•••• Circular Externa Supersociedades No. 200-000006 de 2012: Solicitud de información 

financiera año 2012 y de otros tipos de informes. 
•••• Circular Externa Supersociedades No. 115-000002 de 2012: Proceso de convergencia de 

las normas de contabilidad e información financiera con estándares internacionales. 
•••• Circular Externa Supersociedades No. 115-000004 de 2011: Solicitud de información 

financiera y de prácticas empresariales (Gobierno Corporativo) año 2011. 
•••• Circular Externa Supersociedades No. 400-000002 de 2011: Remisión de información. 



 

 

•••• Circular Externa Supersociedades No. 2 de 2009: Presentación de estados financieros 

trimestrales. 
 
DOCTRINA: 

•••• OFICIO 220-068755 DE 20 DE MAYO DE 2015. SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES. Las sociedades con capital extranjero tienen iguales obligaciones ante 
esta entidad que las de capital nacional.  
 

•••• OFICIO 220-066308 DE 12 DE MAYO DE 2015. SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES. Facultad de inspección de la Superintendencia de Sociedades.  
 

•••• CONCEPTO 00512-00 DE 18 DE JUNIO DE 2014. CONSEJO DE ESTADO. C. P. 
DR. AUGUSTO HERNÁNDEZ BECERRA. La Superintendencia de Sociedades es la 
entidad competente para ejercer las funciones de inspección, vigilancia y control de 
carácter subjetivo en materia societaria sobre la sociedad Azul & Blanco Millonarios FC. 
S.A. 
 

•••• CONCEPTO 220-045643 DE 15 DE JUNIO DE 2012. SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES. Sociedad de hecho. Por la condición de codeudor solidario de los socios 
respecto de las obligaciones a cargo de la compañía, no resulta viable la reclamación 
recíproca de las mismas entre los socios. 

 
•••• OFICIO 115-031219 DE 18 DE MAYO DE 2012. SUPERINTENDENCIA DE 

SOCIEDADES. Las sociedades comerciales que tengan inversión extranjera y las 
sucursales extranjeras del régimen general que reporten sus estados financieros en el 
formulario empresarial, no están obligados a  presenta ante el banco de la república el 
formulario No. 15 de “Actualización del Patrimonio”. 
 

•••• OFICIO 220-171229 DE 18 DE DICIEMBRE DE 2011. SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES. Los inversionistas extranjeros no se encuentran obligados a informar a 
esta Superintendencia respecto de las inversiones adecuada y oportunamente registradas 
ante el Banco de la República. 
 

•••• OFICIO 220-142223 DE 26 DE NOVIEMBRE DE 2010. SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES. Facultades de la Superintendencia respecto de los clubes con deportistas 
profesionales y otros temas. 

 

ARTICULO 84. VIGILANCIA. La vigilancia consiste en la atribución de la Superintendencia de 

Sociedades para velar porque las sociedades no sometidas a la vigilancia de otras superintendencias, 

en su formación y funcionamiento y en el desarrollo de su objeto social, se ajusten a la ley y a los 

estatutos. La vigilancia se ejercerá en forma permanente.  

 

Estarán sometidas a vigilancia, las sociedades que determine el Presidente de la República. 

También estarán vigiladas aquellas sociedades que indique el Superintendente cuando del análisis 

de la información señalada en el artículo anterior o de la práctica de una investigación 

administrativa, establezca que la sociedad incurre en cualquiera de las siguientes irregularidades:  

 

a. Abusos de sus órganos de dirección, administración o fiscalización, que impliquen 

desconocimiento de los derechos de los asociados o violación grave o reiterada de las normas 

legales o estatutarias;  



 

 

 

b. Suministro al público, a la Superintendencia o a cualquier organismo estatal, de información que 

no se ajuste a la realidad;  

 

c. No llevar contabilidad de acuerdo con la ley o con los principios contables generalmente 

aceptados.  

 

d. Realización de operaciones no comprendidas en su objeto social.  

Respecto de estas sociedades vigiladas, la Superintendencia de Sociedades, además de las 

facultades de inspección indicadas en el artículo anterior, tendrá las siguientes:  

 

1. Practicar visitas generales, de oficio o a petición de parte, y adoptar las medidas a que haya lugar 

para que se subsanen las irregularidades que se hayan observado durante la práctica de éstas e 

investigar, si es necesario, las operaciones finales o intermedias realizadas por la sociedad visitada 

con cualquier persona o entidad no sometida a su vigilancia.  

   

2. Autorizar la emisión de bonos de acuerdo con lo establecido en la ley y verificar que se realice de 

acuerdo con la misma.  

  

3. Enviar delegados a las reuniones de la asamblea general o junta de socios cuando lo considere 

necesario.  

 

4. Verificar que las actividades que desarrolle estén dentro del objeto social y ordenar la suspensión 

de los actos no comprendidos dentro del mismo.  

 

5. Decretar la disolución, y ordenar la liquidación, cuando se cumplan los supuestos previstos en la 

ley y en los estatutos, y adoptar las medidas a que haya lugar.  

  

6. Designar al liquidador en los casos previstos por la ley.  

 

7. Autorizar las reformas estatutarias consistentes en fusión y escisión.  

  

8. (Numeral modificado por el artículo 149 del Decreto-Ley 19 de 2012). Convocar a reuniones 

extraordinarias del máximo órgano social en los casos previstos por la ley. En los casos en que 

convoque de manera oficiosa, la Superintendencia presidirá la reunión. 

 

9. Autorizar la colocación de acciones con dividendo preferencial y sin derecho a voto y de 

acciones privilegiadas.  

  

10. Ordenar la modificación de las cláusulas estatutarias cuando no se ajusten a la ley.  

 

11. (Numeral derogado por el artículo 149 del Decreto-Ley 19 de 2012).  

 
CONCORDANCIAS: 

• Decreto Único Reglamentario 1074 de 26 de mayo de 2015: Arts. 2.2.2.1.1.1 al 

2.2.2.1.1.6. 

• Circular Externa No. 100-000001 de 25 de enero de 2016: Solicitud de información 

actividad multinivel. 

• Circular Externa Superintendencia de Sociedades No. 115-000008 de 19 de noviembre 
de 2015: Solicitud de Estados Financieros correspondientes al año 2015 – Normas 

Internacionales de Información Financiera. 



 

 

• Circular Externa Superintendencia de Sociedades No. 201-000007 de 19 de noviembre 
de 2015: Solicitud de Estados Financieros correspondientes al año 2015. 

• Circular Básica Jurídica Superintendencia de Sociedades No. 100-000003 de 22 de 
julio de 2015: Cap. 2.  

• Circular Externa Superintendencia de Sociedades No. 300-000002 de 13 de marzo de 
2015: Solicitud de información trimestral de tasas de interés de créditos de libranza. 

• Circular Externa Superintendencia de Sociedades No. 201-000011 de 1 de diciembre 
de 2014: Solicitud de Estados Financieros correspondientes al año 2014. 

• Circular Externa Superintendencia de Sociedades No. 115-000004 de 30 de abril de 
2014: Solicitud del Estado de Situación Financiera de Apertura (ESFA). 

• Circular Externa Superintendencia de Sociedades No. 210-000007 de 2013: Solicitud 

de estados financieros año 2013 y otro tipo de informes. 
•••• Circular Externa Superintendencia de Sociedades No. 115-000005 de 2013: 

Seguimiento proceso de implementación Normas de Información Financiera (NIF) bajo 

estándares internacionales. 
•••• Circular Externa Supersociedades No. 100-000004 de 2013: Presentación de 

información financiera periodos intermedios y fin de ejercicio personas jurídicas y naturales 

admitidas a un trámite o proceso concursal recuperatorio. 
•••• Circular Externa Supersociedades No. 200-000006 de 2012: Solicitud de información 

financiera año 2012 y de otros tipos de informes. 
•••• Circular Externa Supersociedades No. 115-000002 de 2012: Proceso de convergencia de 

las normas de contabilidad e información financiera con estándares internacionales. 
•••• Circular Externa Supersociedades No. 115-000004 de 2011: Solicitud de información 

financiera y de prácticas empresariales (Gobierno Corporativo) año 2011. 
•••• Circular Externa Supersociedades No. 400-000002 de 2011: Remisión de información. 
•••• Circular Externa Supersociedades No. 2 de 2009: Presentación de estados financieros 

trimestrales. 
• Circular Externa Superintendencia de Sociedades No. 100-000001 de 23 de marzo de 

2007: Régimen de autorización general en fusiones y escisiones - Instrucciones de 

transparencia y revelación de información. 
 
DOCTRINA 

•••• OFICIO 220-065747 DE 11 DE MAYO DE 2015. SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES. Contabilidad y otros aspectos de una sociedad en liquidación.  
 

•••• CONCEPTO 00512-00 DE 18 DE JUNIO DE 2014. CONSEJO DE ESTADO. C. P. 
DR. AUGUSTO HERNÁNDEZ BECERRA. La Superintendencia de Sociedades es la 
entidad competente para ejercer las funciones de inspección, vigilancia y control de 
carácter subjetivo en materia societaria sobre la sociedad Azul & Blanco Millonarios FC. 
S.A. 
 

•••• CONCEPTO 220-045643 DE 15 DE JUNIO DE 2012. SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES. Sociedad de hecho. Por la condición de codeudor solidario de los socios 
respecto de las obligaciones a cargo de la compañía, no resulta viable la reclamación 
recíproca de las mismas entre los socios. 
 

•••• OFICIO 115-031219 DE 18 DE MAYO DE 2012. SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES. Las sociedades comerciales que tengan inversión extranjera y las 
sucursales extranjeras del régimen general que reporten sus estados financieros en el 



 

 

formulario empresarial, no están obligados a  presenta ante el banco de la república el 
formulario No. 15 de “Actualización del Patrimonio”. 
 

•••• CONCEPTO 220-013664 DE 4 DE MARZO DE 2012. SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES. No es viable el envío de delegado a todas las reuniones del máximo 
órgano social. 
 

•••• CONCEPTO 220-012368 DE 23 DE FEBRERO DE 2012. SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES. Sucursal de sociedad extranjera - Normatividad legal. 
 

•••• OFICIO 220-142223 DE 26 DE NOVIEMBRE DE 2010. SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES. Facultades de la Superintendencia respecto de los clubes con deportistas 
profesionales y otros temas. 
 

•••• CONCEPTO 220-038617 DE 27 DE JUNIO DE 2010. SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES. APORTES EN ESPECIE. Requisitos – Autorización. 

 

ARTICULO 85. CONTROL. El control consiste en la atribución de la Superintendencia de 

Sociedades para ordenar los correctivos necesarios para subsanar una situación crítica de orden 

jurídico, contable, económico o administrativo de cualquier sociedad comercial no vigilada por otra 

superintendencia, cuando así lo determine el Superintendente de Sociedades mediante acto 

administrativo de carácter particular.  

  

En ejercicio del control, la Superintendencia de Sociedades tendrá, además de las facultades 

indicadas en los artículos anteriores, las siguientes:  

 

1. Promover la presentación de planes y programas encaminados a mejorar la situación que hubiere 

originado el control y vigilar la cumplida ejecución de los mismos.  

 

2. Autorizar la solemnización de toda reforma estatutaria.  

  

3. Autorizar la colocación de acciones y verificar que la misma se efectúe conforme a la ley y al 

reglamento correspondiente.  

 

4. (Numeral 4 modificado por el artículo 43 de la Ley 1429 de 2010). Ordenar la remoción de los 

administradores, Revisor Fiscal y empleados, según sea el caso, por incumplimiento de las órdenes 

de la Superintendencia de Sociedades, o de los deberes previstos en la ley o en los estatutos, de 

oficio o a petición de parte, mediante providencia motivada en la cual designará su reemplazo de las 

listas que elabore la Superintendencia de Sociedades. La remoción ordenada por la 

Superintendencia de Sociedades implicará una inhabilidad para ejercer el comercio, hasta por diez 

(10) años, contados a partir de la ejecutoria del acto administrativo correspondiente. 

 

A partir del sometimiento a control, se prohíbe a los administradores y empleados la constitución de 

garantías que recaigan sobre bienes propios de la sociedad, enajenaciones de bienes u operaciones 

que no correspondan al giro ordinario de los negocios sin autorización previa de las 

Superintendencia de Sociedades. Cualquier acto celebrado o ejecutado en contravención a lo 

dispuesto en presente artículo será ineficaz de pleno derecho. 

 

El reconocimiento de los presupuestos de ineficacia previstos en este artículo será de competencia 

de la Superintendencia de Sociedades de oficio en ejercicio de funciones administrativas. Así 



 

 

mismo, las partes podrán solicitar a la Superintendencia su reconocimiento a través del proceso 

verbal sumario. 

 

5. Conminar bajo apremio de multas a los administradores para que se abstengan de realizar actos 

contrarios a la ley, los estatutos, las decisiones del máximo órgano social o junta directiva, o que 

deterioren la prenda común de los acreedores u ordenar la suspensión de los mismos.  

 

6. Efectuar visitas especiales e impartir las instrucciones que resulten necesarias de acuerdo con los 

hechos que se observen en ellas.  

   

7. (Numeral 7 modificado por el artículo 43 de la Ley 1429 de 2010). Convocar a la sociedad al 

trámite de un proceso de insolvencia, independientemente a que esté incursa en una situación de 

cesación de pagos.  

 

8. Aprobar el avalúo de los aportes en especie.  

  

PARÁGRAFO. Las sociedades sujetas a la vigilancia o control por determinación del 

Superintendente de Sociedades, podrán quedar exonerados de tales vigilancia o control, cuando así 

lo disponga dicho funcionario.  

  

CONCORDANCIAS: 
• Resolución Supersociedades No. 100-4714 de 2009: Art. 1 num. 22. Subnum. 3. 

• Circular Externa No. 100-000001 de 25 de enero de 2016: Solicitud de información 

actividad multinivel. 

• Circular Externa Superintendencia de Sociedades No. 115-000008 de 19 de noviembre 
de 2015: Solicitud de Estados Financieros correspondientes al año 2015 – Normas 

Internacionales de Información Financiera. 
• Circular Externa Superintendencia de Sociedades No. 201-000007 de 19 de noviembre 

de 2015: Solicitud de Estados Financieros correspondientes al año 2015. 
• Circular Básica Jurídica Superintendencia de Sociedades No. 100-000003 de 22 de 

julio de 2015: Cap. 2.  
• Circular Externa Superintendencia de Sociedades No. 201-000011 de 1 de diciembre 

de 2014: Solicitud de Estados Financieros correspondientes al año 2014. 
• Circular Externa Superintendencia de Sociedades No. 115-000004 de 30 de abril de 

2014: Solicitud del Estado de Situación Financiera de Apertura (ESFA). 
• Circular Externa Superintendencia de Sociedades No. 210-000007 de 2013: Solicitud 

de estados financieros año 2013 y otro tipo de informes. 
• Circular Externa Superintendencia de Sociedades No. 115-000005 de 2013: 

Seguimiento proceso de implementación Normas de Información Financiera (NIF) bajo 

estándares internacionales. 
• Circular Externa Supersociedades No. 100-000004 de 2013: Presentación de 

información financiera periodos intermedios y fin de ejercicio personas jurídicas y naturales 

admitidas a un trámite o proceso concursal recuperatorio. 

•••• Circular Externa Supersociedades No. 200-000006 de 2012: Solicitud de información 

financiera año 2012 y de otros tipos de informes. 
•••• Circular Externa Supersociedades No. 115-000002 de 2012: Proceso de convergencia de 

las normas de contabilidad e información financiera con estándares internacionales. 
•••• Circular Externa Supersociedades No. 115-000004 de 2011: Solicitud de información 

financiera y de prácticas empresariales (Gobierno Corporativo) año 2011. 
 



 

 

DOCTRINA: 
• OFICIO 220-069730 DE 25 DE MAYO DE 2015. SUPERINTENDENCIA DE 

SOCIEDADES. Aspectos relativos a la colocación de acciones en la sociedad anónima.  
 

• CONCEPTO 00512-00 DE 18 DE JUNIO DE 2014. CONSEJO DE ESTADO. C. P. 
DR. AUGUSTO HERNÁNDEZ BECERRA. La Superintendencia de Sociedades es la 
entidad competente para ejercer las funciones de inspección, vigilancia y control de 
carácter subjetivo en materia societaria sobre la sociedad Azul & Blanco Millonarios FC. 
S.A. 
 

• OFICIO 220-037594 DE 11 DE MARZO DE 2014. SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES. Control y representación legal de una sociedad. 
 

•••• OFICIO 220-49970 DE 16 DE MAYO DE 2013. SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES. Competencia de esta Superintendencia para conocer de irregularidades o 
conflictos de naturaleza societaria en sede administrativa y/o jurisdiccional. 
 

•••• OFICIO 220-034370 DE 11 DE ABRIL DE 2013. SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES. Las sociedades sujetas a control por parte de esta superintendencia, 
deben solicitar autorización de este organismo, para colocar acciones en reserva. 
 

•••• CONCEPTO 220-045643 DE 15 DE JUNIO DE 2012. SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES. Sociedad de hecho. Por la condición de codeudor solidario de los socios 
respecto de las obligaciones a cargo de la compañía, no resulta viable la reclamación 
recíproca de las mismas entre los socios. 
 

•••• OFICIO 220-142223 DE 26 DE NOVIEMBRE DE 2010. SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES. Facultades de la Superintendencia respecto de los clubes con deportistas 
profesionales y otros temas. 
 

•••• CONCEPTO 220-038617 DE 27 DE JUNIO DE 2010. SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES. APORTES EN ESPECIE. Requisitos – Autorización. 

 

ARTICULO 86. OTRAS FUNCIONES. Además la Superintendencia de Sociedades cumplirá las 

siguientes funciones:  

 

1. Unificar las reglas de contabilidad a que deben sujetarse las sociedades comerciales sometidas a 

su inspección, vigilancia y control.  

 

2. Dar apoyo en los asuntos de su competencia al sector empresarial y a los demás organismos del 

Estado.  

 

3. Imponer sanciones o multas, sucesivas o no, hasta de doscientos salarios mínimos legales 

mensuales, cualquiera sea el caso, a quienes incumplan sus órdenes, la ley o los estatutos.  

  

4. Interrogar bajo juramento a cualquier persona cuyo testimonio se requiera para el examen de los 

hechos relacionados con la dirección, administración o fiscalización de las sociedades, de acuerdo a 

lo previsto en la ley.  

 

5. Ejercer las funciones que en materia de jurisdicción coactiva le asigne la ley.  



 

 

 

6. Aprobar las reservas o cálculos actuariales en los casos en que haya lugar.  

  

7. (Numeral 7 modificado por el artículo 151 del Decreto-Ley 19 de 2012). Autorizar la 

disminución del capital en cualquier sociedad, cuando la operación implique un efectivo rembolso 

de aportes. La autorización podrá ser conferida mediante autorización de carácter general en los 

términos establecidos por la Superintendencia de Sociedades.  

  

8. Las demás que le asigne esta ley.  

 
•••• Numeral 1 del artículo 86 declarado EXEQUIBLE, por la Corte Constitucional mediante 

Sentencia C-452 de 3 de junio de 2003, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba Treviño. 

 

CONCORDANCIAS: 
•••• Ley 1474 de 2011: Art. 34 inc. 3.  
•••• Resolución Superintendencia de Sociedades No. 220-004850 de 17 de septiembre de 

2012: Por medio de la cual se expide el régimen de autorización de las reformas estatutarias 

consistentes en la disminución de capital. 

•••• Circular Externa No. 100-000001 de 25 de enero de 2016: Solicitud de información 

actividad multinivel. 

•••• Circular Básica Jurídica Superintendencia de Sociedades No. 100-000003 de 22 de 
julio de 2015: Cap. 1. num. 1. 

•••• Circular Externa Superintendencia de Sociedades No. 320-000001 de 13 de marzo de 
2015: Presentación de cálculos actuariales por pensiones de jubilación, bonos y/o títulos 

pensionales. 
•••• Circular Externa Superintendencia de Puertos y Transporte No. 19 de 2013: Reporte 

de accidentes de tránsito dentro de las 24 horas siguientes a su acaecimiento. 
•••• Circular Externa Superintendencia de Sociedades No. 220-004850 de 2012: Por medio 

de la cual se expide el régimen de autorización de las reformas estatutarias consistentes en 

la disminución de capital. 

•••• Circular Externa Supersociedades No. 115-000004 de 2011: Solicitud de información 

financiera y de prácticas empresariales (Gobierno Corporativo) año 2011. 
•••• Circular Externa Supersociedades No. 300-000002 de 2010: Informe de gestión - Estado 

de cumplimiento de las normas sobre propiedad intelectual y derechos de autor por parte de 

la sociedad. Deberes específicos de los administradores.  
• Circular Externa Superintendencia de Sociedades No. 100-000001 de 23 de marzo de 

2007: Régimen de autorización general en fusiones y escisiones - Instrucciones de 

transparencia y revelación de información. 
 
DOCTRINA:  

• OFICIO 115-015014 DE 2 DE MARZO DE 2014. SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES. Sanción por incumplimiento en la implementación de NIIF. 

 

• OFICIO 220-031916 DE 28 DE FEBRERO DE 2014. SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES. Sucursal de sociedad extranjera. Pago de capital asignado. 
 

• CONCEPTO 220-004109 DE 13 DE ENERO 2012. SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES. Sociedad por acciones simplificada – Disminución de capital con efectivo 
reembolso de aportes. 
 



 

 

• CONCEPTO 220-103885 DE 27 DE OCTUBRE DE 2010. SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES. Disminución del capital social en una sociedad por Acciones 
Simplificada, SAS. 

 

ARTICULO 87. MEDIDAS ADMINISTRATIVAS. (Artículo modificado por el artículo 152 del 
Decreto-Ley 19 de 2012). En todo caso en cualquier sociedad no sometida a la vigilancia de la 

Superintendencia Financiera, uno o más asociados representantes de no menos del diez por ciento 

del capital social o alguno de sus administradores, siempre que se trate de sociedades, empresas 

unipersonales o sucursales de sociedad extranjeras que a 31 de diciembre del aña inmediatamente 

anterior registren activos iguales o superiores a cinco mil (5.000) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes o ingresos iguales o superiores a tres mil (3.000) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes, podrán solicitar a la Superintendencia de Sociedades la adopción de las 

siguientes medidas: 

 

1. La convocatoria de la Asamblea o Junta de Socios, cuando quiera que éstas no se hayan reunido 

en las oportunidades previstas en los estatutos o en la ley. Para tal fin, al escrito correspondiente, 

deberá adjuntarse una certificación del revisor fiscal que indique ese hecho. 

 

Del escrito contentivo de la solicitud se dará traslado a la sociedad respectiva por el término de diez 

días a fin de que controvierta los hechos en que se funde la solicitud. Vencido este término y si hay 

lugar a ello, se dispondrá la práctica de las pruebas solicitadas por los interesados y las que estime 

pertinentes el Superintendente. Dentro de los veinte días siguientes al vencimiento del término 

probatorio, se adoptará la decisión pertinente. 

 

2. La orden para que se reformen las cláusulas o estipulaciones de los estatutos sociales que violen 

normas legales. La solicitud respectiva deberá contener la relación de las normas que se consideren 

violadas y el concepto de la violación. Del escrito correspondiente se dará traslado a la sociedad 

hasta por diez días al cabo de los cuales deberá tomarse la decisión respectiva. Para tal fin la 

Superintendencia podrá convocar la asamblea o junta de socios u ordenar su convocatoria. 

 

3. La práctica de investigaciones administrativas cuando se presenten irregularidades o violaciones 

legales o estatutarias. Para tal efecto, las personas interesadas deberán hacer una relación de los 

hechos lesivos de la ley o de los estatutos y de los elementos de juicio que tiendan a comprobarlos. 

La Superintendencia adelantará la respectiva investigación y de acuerdo con los resultados, 

decretará las medidas pertinentes según las facultades asignadas en esta ley. 

 

PARÁGRAFO 1. El reconocimiento de los presupuestos de ineficacia en los casos señalados en el 

Libro Segundo del *Código de Comercio, será de competencia de la Superintendencia de 

Sociedades de oficio en ejercicio de funciones administrativas, en sociedades no sometidas a la 

vigilancia o control de otra Superintendencia. A solicitud de parte sólo procederá en los términos 

del artículo 133 de la Ley 446 de 1998. 

 

PARÁGRAFO 2. Las sociedades, sucursales de sociedad extranjera o empresa unipersonales no 

sometidas a la supervisión de la Superintendencia Financiera, que no reúnan los requisitos 

establecidos en este artículo podrán hacer uso de la conciliación ante la Superintendencia de 

Sociedades para resolver los conflictos surgidos entre los asociados o entre estos y la sociedad. Sin 

perjuicio, de acudir en vía judicial en los términos del artículo 252 de la Ley 1450 de 2011. 

 

*Nota de Interpretación: Para mayor información y mejor comprensión de la remisión hecha al 

Código de Comercio, le sugerimos remitirse a la publicación de nuestro Grupo Editorial Nueva 

Legislación del mismo nombre. 



 

 

 

CONCORDANCIAS: 
•••• Circular Externa No. 100-000001 de 25 de enero de 2016: Solicitud de información 

actividad multinivel. 

 

DOCTRINA: 
• OFICIO 220-077640 DE 17 DE JUNIO DE 2015. SUPERINTENDENCIA DE 

SOCIEDADES. Conflicto entre socios. Designación de liquidador.   
 

• OFICIO 220-086638 DE 5 DE JUNIO DE 2014. SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES. Convocatoria a reuniones extraordinarias - Decreto 019 de 2012.  
 

•••• OFICIO 220-041542 DE 27 DE MARZO DE 2014. SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES. Inhabilidades del Revisor Fiscal en SAS. 
 

•••• OFICIO 220-031781 DE 27 DE FEBRERO DE 2014. SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES. Improcedencia de la consulta para definir situaciones particulares. 
 

•••• OFICIO 220-49970 DE 16 DE MAYO DE 2013. SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES. Competencia de esta Superintendencia para conocer de irregularidades o 
conflictos de naturaleza societaria en sede administrativa y/o jurisdiccional. 
 

•••• OFICIO 220-027085 DE 13 DE MARZO DE 2013. SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES. La medida administrativa a que alude el numeral 1 del artículo 87 de la 
ley 222 de 1995 resulta nugatoria en el evento que algunos de los asociados fallecidos no 
cuenten aún su respectivo representante. 
 

•••• CONCEPTO 220-020505 DE 2 DE ABRIL DE 2012. SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES. Medidas administrativas. 
 

•••• CONCEPTO 220-013664 DE 4 DE MARZO DE 2012. SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES. No es viable el envío de delegado a todas las reuniones del máximo 
órgano social. 

 
ARTICULO 88. GASTOS DE FUNCIONAMIENTO. Los recursos necesarios para cubrir los 

gastos que ocasione el funcionamiento de la Superintendencia de Sociedades, se proveerán 

mediante contribución a cargo de las sociedades sometidas a su vigilancia o control.  

 

Tal contribución consistirá en una tarifa que se calculará sobre el monto total de los activos, 

incluidos los ajustes integrales por inflación, que registre la sociedad a 31 de diciembre del año 

inmediatamente anterior. Dicha contribución se liquidará conforme a las siguientes reglas:  

 

1. Se determinará el monto total del presupuesto de funcionamiento que demande la 

Superintendencia en el período anual respectivo.  

 

2. El total de las contribuciones corresponderá al monto del presupuesto de funcionamiento de la 

Superintendencia.  

 

3. Con base en el total de activos de las sociedades vigiladas y controladas al final del período anual 

anterior, el Superintendente de Sociedades mediante resolución establecerá la tarifa de contribución 



 

 

a cobrar, que podrá ser diferente según se trate de sociedades activas, en período pre operativo, en 

concordato o en liquidación. La tarifa que se fije no podrá ser superior al uno por mil de los activos 

mencionados.  

 

4. Cuando la sociedad no hubiere estado vigilada o controlada durante todo el período, la 

contribución a cobrarse, se establecerá en proporción al lapso de vigilancia o control 

correspondiente. En ningún caso, la contribución a cobrar a cada sociedad podrá exceder del uno 

por ciento del total de las contribuciones.  

 

5. Las contribuciones se liquidarán por cada sociedad anualmente con base en el total de sus activos 

multiplicados por la tarifa que fije la Superintendencia de Sociedades para el período fiscal 

correspondiente.  

 

6. Cuando una sociedad no suministre oportunamente los balances cortados a 31 de diciembre del 

año inmediatamente anterior o no liquide la contribución respectiva, la Superintendencia, teniendo 

en cuenta el total de activos que figure en el último balance que repose en los archivos de la entidad, 

hará la correspondiente liquidación.  

 

7. Cuando una sociedad, presente saldos a favor de períodos anteriores, a éstos, podrán ser 

aplicados para ser deducidos del pago de la vigencia fiscal que esté en curso.  

 

 

8. Todo reintegro por concepto de contribuciones será tramitado de acuerdo con las normas que 

para tal fin fije la Tesorería General de la Nación.  

 

La Superintendencia de Sociedades podrá cobrar a las sociedades no vigiladas ni controladas o a 

otras entidades o personas, por los servicios que les preste, según sean los costos que cada servicio 

implique para la entidad.  

 

Las sumas por concepto de contribuciones o por prestación de servicios que no se cancelen en los 

plazos fijados por la Superintendencia, causarán los mismos intereses de mora aplicables al 

impuesto de renta y complementarios.  

  

TITULO II. 
RÉGIMEN DE PROCESOS CONCURSALES 

 
CAPITULO I. 

GENERALIDADES 
 

ARTICULO 89. MODALIDADES DEL TRÁMITE CONCURSAL. (Título II derogado por el 

artículo 126 de la Ley 1116 de 2006).  
  

ARTICULO 90. COMPETENCIA. (Título II derogado por el artículo 126 de la Ley 1116 de 

2006).  
  

ARTICULO 91. SUPUESTOS. (Título II derogado por el artículo 126 de la Ley 1116 de 2006).  
  

ARTICULO 92. APERTURA DEL TRÁMITE. (Título II derogado por el artículo 126 de la  

Ley 1116 de 2006).  
  

ARTICULO 93. RECURSOS. (Título II derogado por el artículo 126 de la  Ley 1116 de 2006).  



 

 

 

ARTICULO 94. OBJETO DEL CONCORDATO. (Título II derogado por el artículo 126 de la  

Ley 1116 de 2006).  
  

ARTICULO 95. OBJETO DE LA LIQUIDACIÓN OBLIGATORIA. (Título II derogado por 

el artículo 126 de la Ley 1116 de 2006). 
  

CAPITULO II. 
DEL CONCORDATO 

 
SECCIÓN I. 

REQUISITOS GENERALES 
 
ARTICULO 96. REQUISITOS SUSTANCIALES. (Título II derogado por el artículo 126 de la  

Ley 1116 de 2006).  
 

ARTICULO 97. REQUISITOS FORMALES. (Título II derogado por el artículo 126 de la  Ley 

1116 de 2006).  
  

SECCIÓN II. 
DEL TRÁMITE 

 
ARTICULO 98. CONTENIDO DE LA PROVIDENCIA DE APERTURA. (Título II derogado 

por el artículo 126 de la  Ley 1116 de 2006).  
  

SECCIÓN III. 
EFECTOS DE LA APERTURA DEL CONCORDATO 

 
ARTICULO 99. PREFERENCIA DEL CONCORDATO. (Título II derogado por el artículo 

126 de la  Ley 1116 de 2006).  
  

ARTICULO 100. CONTINUACIÓN DE LOS PROCESOS EJECUTIVOS EN DONDE 
EXISTEN OTROS DEMANDADOS. (Título II derogado por el artículo 126 de la  Ley 1116 de 

2006). 
  

ARTICULO 101. OBLIGACIONES DIFERENTES DEL PAGO DE SUMA DE DINERO. 

(Título II derogado por el artículo 126 de la  Ley 1116 de 2006).  
 

ARTICULO 102. INTERRUPCIÓN DEL TÉRMINO DE PRESCRIPCIÓN E 
INOPERANCIA DE LA CADUCIDAD. (Título II derogado por el artículo 126 de la Ley 1116 

de 2006). 

  
ARTICULO 103. CONTINUIDAD DE LOS CONTRATOS DE TRACTO SUCESIVO. 
(Título II derogado por el artículo 126 de la  Ley 1116 de 2006).  
  

ARTICULO 104. PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS. (Título II derogado por el 

artículo 126 de la  Ley 1116 de 2006).  
 

ARTICULO 105. CANCELACIÓN Y RESTABLECIMIENTO DE GRAVÁMENES. (Título 

II derogado por el artículo 126 de la  Ley 1116 de 2006).  

 



 

 

SECCIÓN IV. 
CONTRALOR 

 
ARTICULO 106. DESIGNACIÓN. (Título II derogado por el artículo 126 de la  Ley 1116 de 

2006).  
 

ARTICULO 107. INHABILIDADES. (Título II derogado por el artículo 126 de la  Ley 1116 de 

2006).  
  

ARTICULO 108. FUNCIONES. (Título II derogado por el artículo 126 de la  Ley 1116 de 

2006).  
 

ARTICULO 109. REMOCIÓN DEL CONTRALOR Y HONORARIOS. (Título II derogado 

por el artículo 126 de la  Ley 1116 de 2006).  
 

SECCIÓN V. 
JUNTA PROVISIONAL DE ACREEDORES 

 
ARTICULO 111. INSTALACIÓN. (Título II derogado por el artículo 126 de la Ley 1116 de 

2006). 
  

ARTICULO 112. FUNCIONAMIENTO. (Título II derogado por el artículo 126 de la  Ley 1116 

de 2006).  
 

ARTICULO 113. CAUSALES DE REMOCIÓN. (Título II derogado por el artículo 126 de la  

Ley 1116 de 2006).  
 

ARTICULO 114. REEMPLAZO. (Título II derogado por el artículo 126 de la  Ley 1116 de 

2006).  
 

ARTICULO 115. FUNCIONES. (Título II derogado por el artículo 126 de la  Ley 1116 de 

2006).  
  

SECCIÓN VI. 
ÓRGANOS SOCIALES DE LA ENTIDAD DEUDORA 

 

ARTICULO 116. CONTINUIDAD. (Título II derogado por el artículo 126 de la  Ley 1116 de 

2006).  
 

ARTICULO 117. CAUSALES DE REMOCIÓN DE LOS ADMINISTRADORES. (Título II 

derogado por el artículo 126 de la  Ley 1116 de 2006).  
 

ARTICULO 118. REMOCIÓN DEL REVISOR FISCAL. (Título II derogado por el artículo 

126 de la  Ley 1116 de 2006). 
  

ARTICULO 119. TRAMITE DE LA REMOCIÓN. (Título II derogado por el artículo 126 de la  

Ley 1116 de 2006).  
 

SECCIÓN VII. 
PRESENTACIÓN DE CRÉDITOS 

 



 

 

ARTICULO 120. TERMINO PARA HACERSE PARTE. (Título II derogado por el artículo 

126 de la  Ley 1116 de 2006).  
 

ARTICULO 121. CRÉDITOS LABORALES. (Título II derogado por el artículo 126 de la  Ley 

1116 de 2006).  
 

ARTICULO 122. CRÉDITOS FISCALES Y PARAFISCALES. (Título II derogado por el 

artículo 126 de la  Ley 1116 de 2006).  
 

ARTICULO 123. CRÉDITOS DE TERCEROS QUE PUEDAN PAGAR OBLIGACIONES 
DEL DEUDOR. (Título II derogado por el artículo 126 de la  Ley 1116 de 2006).  
  

ARTICULO 124. ACREEDORES EXTEMPORÁNEOS. (Título II derogado por el artículo 

126 de la  Ley 1116 de 2006).  
  

ARTICULO 125. TRASLADO DE LOS CRÉDITOS PRESENTADOS. (Título II derogado 

por el artículo 126 de la  Ley 1116 de 2006).  
 

SECCIÓN VIII. 
REGLAS GENERALES DE LAS AUDIENCIAS 

 
ARTICULO 126. SUSPENSIÓN. (Título II derogado por el artículo 126 de la  Ley 1116 de 

2006).  

  
ARTICULO 127. REUNIONES DE SEGUNDA CONVOCATORIA. (Título II derogado por el 

artículo 126 de la  Ley 1116 de 2006).  
  

ARTICULO 128. PRESIDENCIA DE LAS AUDIENCIAS. (Título II derogado por el artículo 

126 de la  Ley 1116 de 2006).  
 

SECCIÓN IX. 
AUDIENCIAS 

 
ARTICULO 129. AUDIENCIA PRELIMINAR. (Título II derogado por el artículo 126 de la  

Ley 1116 de 2006).  
 

ARTICULO 130. AUDIENCIA FINAL. (Título II derogado por el artículo 126 de la  Ley 1116 

de 2006).  
  

ARTICULO 131. AUDIENCIA PARA MODIFICACIÓN. (Título II derogado por el artículo 

126 de la  Ley 1116 de 2006).  

  
ARTICULO 132. AUDIENCIA EN CASO DE INCUMPLIMIENTO. (Título II derogado por 

el artículo 126 de la  Ley 1116 de 2006).  
 

SECCIÓN X. 
CALIFICACIÓN Y GRADUACIÓN DE CRÉDITOS 

 
ARTICULO 133. PROVIDENCIA DE CALIFICACIÓN Y GRADUACIÓN DE CRÉDITOS. 

(Título II derogado por el artículo 126 de la  Ley 1116 de 2006).  
  



 

 

ARTICULO 134. TRATAMIENTO DE LOS CRÉDITOS MIENTRAS DECIDE LA 
JUSTICIA ORDINARIA. (Título II derogado por el artículo 126 de la  Ley 1116 de 2006). 

 

SECCIÓN XI. 
REQUISITOS, APROBACIÓN Y EFECTOS DEL ACUERDO 

 
ARTICULO 135. REQUISITOS. (Título II derogado por el artículo 126 de la  Ley 1116 de 

2006).  
  

ARTICULO 136. APROBACIÓN. (Título II derogado por el artículo 126 de la  Ley 1116 de 

2006).  
 

ARTICULO 137. INSCRIPCIÓN DEL ACTA Y LEVANTAMIENTO DE MEDIDAS 
CAUTELARES. (Título II derogado por el artículo 126 de la  Ley 1116 de 2006).  

  

ARTICULO 138. CANCELACIÓN Y RESTABLECIMIENTO DE GRAVÁMENES. (Título 

II derogado por el artículo 126 de la  Ley 1116 de 2006).  
 

ARTICULO 139. TERMINACIÓN DE LAS FUNCIONES, DEL CONTRALOR Y DE LA 
JUNTA PROVISIONAL.  (Título II derogado por el artículo 126 de la  Ley 1116 de 2006).  

 

ARTICULO 141. DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO. (Título II derogado por el artículo 

126 de la  Ley 1116 de 2006).  
 

SECCIÓN XII. 
ACUERDO POR FUERA DE AUDIENCIA 

 
ARTICULO 142. VIABILIDAD. (Título II derogado por el artículo 126 de la  Ley 1116 de 

2006).  
 

SECCIÓN XIII. 
MEDIDAS CAUTELARES 

 
ARTICULO 143. VIGENCIA. (Título II derogado por el artículo 126 de la  Ley 1116 de 2006).  

  

ARTICULO 144. DECRETO, PRÁCTICA Y OPOSICIÓN. (Título II derogado por el artículo 

126 de la  Ley 1116 de 2006). 
 

ARTICULO 145. LEVANTAMIENTO. (Título II derogado por el artículo 126 de la  Ley 1116 

de 2006).  

 
SECCIÓN XIV. 

DISPOSICIONES VARIAS 
 

ARTICULO 146. ACCIÓN REVOCATORIA. (Título II derogado por el artículo 126 de la  Ley 

1116 de 2006).  
  

ARTICULO 147. OBLIGACIONES POST-CONCORDATARIAS. (Título II derogado por el 

artículo 126 de la  Ley 1116 de 2006).  

 



 

 

ARTICULO 148. ACUMULACIÓN PROCESAL. (Título II derogado por el artículo 126 de la  

Ley 1116 de 2006).  
 

CAPITULO III. 
DE LA LIQUIDACIÓN OBLIGATORIA 

 
SECCIÓN I. 

REQUISITOS Y EFECTOS. 
 

ARTICULO 149. SUJETOS LEGITIMADOS. (Título II derogado por el artículo 126 de la  Ley 

1116 de 2006).  
  

ARTICULO 150. APERTURA. (Título II derogado por el artículo 126 de la Ley 1116 de 2006).  
 

ARTICULO 151. EFECTOS DE LA APERTURA. (Título II derogado por el artículo 126 de la 

Ley 1116 de 2006).  
  

SECCIÓN II. 
REMOCIÓN E INHABILIDAD 

 
ARTICULO 152. REMOCIÓN DE LOS ADMINISTRADORES. (Título II derogado por el 

artículo 126 de la  Ley 1116 de 2006).  
 

ARTICULO 153. INHABILIDAD. (Título II derogado por el artículo 126 de la  Ley 1116 de 

2006).  
  

ARTICULO 154. COMPETENCIA. (Título II derogado por el artículo 126 de la  Ley 1116 de 

2006).  
 

ARTICULO 155. REHABILITACIÓN DE ADMINISTRADORES. (Título II derogado por el 

artículo 126 de la Ley 1116 de 2006). 
 

ARTICULO 156. TRAMITE. (Título II derogado por el artículo 126 de la  Ley 1116 de 2006).  

 

SECCIÓN III 
PROVIDENCIA DE APERTURA 

 
ARTICULO 157. CONTENIDO. (Título II derogado por el artículo 126 de la  Ley 1116 de 

2006).  

SECCIÓN IV. 
PRESENTACIÓN DE CRÉDITOS 

 

ARTICULO 158. OPORTUNIDAD PARA HACERSE PARTE. (Título II derogado por el 

artículo 126 de la  Ley 1116 de 2006). 
 

ARTICULO 159. OBLIGACIONES DIFERENTES AL PAGO DE SUMA DE DINERO. 

(Título II derogado por el artículo 126 de la  Ley 1116 de 2006).  

  
ARTICULO 160. PROHIBICIÓN DE FORMULAR OBJECIONES. (Título II derogado por el 

artículo 126 de la  Ley 1116 de 2006). 
 



 

 

ARTICULO 161. PRELACIÓN DE CRÉDITOS POST-CONCORDATARIOS. (Título II 

derogado por el artículo 126 de la  Ley 1116 de 2006).  
  

SECCIÓN V. 
LIQUIDADOR 

 
ARTICULO 162. DESIGNACIÓN. (Título II derogado por el artículo 126 de la  Ley 1116 de 

2006).  
  

ARTICULO 163. REQUISITOS. (Título II derogado por el artículo 126 de la  Ley 1116 de 

2006).  
  

ARTICULO 164. INHABILIDADES. (Título II derogado por el artículo 126 de la  Ley 1116 de 

2006).  
 

ARTICULO 165. OBLIGACIÓN DE PRESTAR CAUCIÓN. (Título II derogado por el 

artículo 126 de la  Ley 1116 de 2006).  
 

ARTICULO 166. FUNCIONES DEL LIQUIDADOR. (Título II derogado por el artículo 126 de 

la  Ley 1116 de 2006).  
 

ARTICULO 167. RESPONSABILIDAD. (Título II derogado por el artículo 126 de la  Ley 1116 

de 2006).  
 

ARTICULO 168. RENDICIÓN DE CUENTAS. (Título II derogado por el artículo 126 de la  

Ley 1116 de 2006).  
  

ARTICULO 169. TRASLADO DE LAS CUENTAS. (Título II derogado por el artículo 126 de 

la  Ley 1116 de 2006).  
  

ARTICULO 170. HONORARIOS. (Título II derogado por el artículo 126 de la  Ley 1116 de 

2006).  
  

ARTICULO 171. REMOCIÓN. (Título II derogado por el artículo 126 de la  Ley 1116 de 2006).  

  

ARTICULO 172. CESACIÓN DE FUNCIONES. (Título II derogado por el artículo 126 de la  

Ley 1116 de 2006).  
 

SECCIÓN VI. 
JUNTA ASESORA DEL LIQUIDADOR 

 
ARTICULO 173. DESIGNACIÓN. (Título II derogado por el artículo 126 de la  Ley 1116 de 

2006).  
  

ARTICULO 174. FUNCIONAMIENTO. (Título II derogado por el artículo 126 de la  Ley 1116 

de 2006).  
 

ARTICULO 175. ACTAS. (Título II derogado por el artículo 126 de la  Ley 1116 de 2006).  

 

ARTICULO 176. CAUSALES DE REMOCIÓN. (Título II derogado por el artículo 126 de la  

Ley 1116 de 2006).  



 

 

  

ARTICULO 177. REEMPLAZO. (Título II derogado por el artículo 126 de la  Ley 1116 de 

2006).  
 

ARTICULO 178. FUNCIONES. (Título II derogado por el artículo 126 de la  Ley 1116 de 

2006).  
  

SECCIÓN VII. 
PATRIMONIO A LIQUIDAR 

 
ARTICULO 179. BIENES QUE LO INTEGRAN. (Título II derogado por el artículo 126 de la  

Ley 1116 de 2006).  
 

ARTICULO 180. INVENTARIO. (Título II derogado por el artículo 126 de la  Ley 1116 de 

2006).  
  

ARTICULO 181. AVALÚO. (Título II derogado por el artículo 126 de la  Ley 1116 de 2006).  

  

ARTICULO 182. CONTRADICCIÓN DEL AVALÚO. (Título II derogado por el artículo 126 

de la  Ley 1116 de 2006).  
  

SECCIÓN VIII. 
DE LAS ACCIONES REVOCATORIAS 

 
ARTICULO 183. ACCIÓN REVOCATORIA. (Título II derogado por el artículo 126 de la  Ley 

1116 de 2006).  
  

ARTICULO 184. DE LA ACCIÓN DE SIMULACIÓN. (Título II derogado por el artículo 126 

de la  Ley 1116 de 2006). 

 
ARTICULO 185. TERMINO PARA PRESENTAR LA DEMANDA. (Título II derogado por el 
artículo 126 de la Ley 1116 de 2006).  

 

ARTICULO 186. RECOMPENSAS. (Título II derogado por el artículo 126 de la  Ley 1116 de 

2006).  
 

ARTICULO 187. TRAMITE. (Título II derogado por el artículo 126 de la  Ley 1116 de 2006).  
  

ARTICULO 188. DE LAS MEDIDAS CAUTELARES ESPECIALES. (Título II derogado por 

el artículo 126 de la  Ley 1116 de 2006).  
 

ARTICULO 189. ALCANCE. (Título II derogado por el artículo 126 de la  Ley 1116 de 2006).  

 

ARTICULO 190. MEDIDAS CAUTELARES. (Título II derogado por el artículo 126 de la  Ley 

1116 de 2006).  
 

ARTICULO 191. OBLIGACIONES A CARGO DE LOS SOCIOS. (Título II derogado por el 

artículo 126 de la  Ley 1116 de 2006). 
 

SECCIÓN IX. 
BIENES EXCLUIDOS DEL PATRIMONIO A LIQUIDAR 



 

 

 
ARTICULO 192. BIENES EXCLUIDOS. (Título II derogado por el artículo 126 de la  Ley 

1116 de 2006).  
  
ARTICULO 193. PROCEDIMIENTO PARA ENTREGAR BIENES EXCLUIDOS. (Título II 

derogado por el artículo 126 de la  Ley 1116 de 2006).  
  

SECCIÓN X. 
REALIZACIÓN DE ACTIVOS Y PAGO A LOS ACREEDORES 

 
ARTICULO 194. REGLAS DE LA ENAJENACIÓN. (Título II derogado por el artículo 126 de 

la  Ley 1116 de 2006).  
 

ARTICULO 195. ENAJENACIÓN ESPECIAL. (Título II derogado por el artículo 126 de la  

Ley 1116 de 2006). 
  

ARTICULO 196. LEVANTAMIENTO DE MEDIDAS CAUTELARES Y CANCELACIÓN 
DE GRAVÁMENES. (Título II derogado por el artículo 126 de la  Ley 1116 de 2006).  

  

ARTICULO 197. GASTOS DE ADMINISTRACIÓN. (Título II derogado por el artículo 126 

de la  Ley 1116 de 2006).  
  

ARTICULO 198. SOLUCIÓN DE LAS OBLIGACIONES. (Título II derogado por el artículo 

126 de la  Ley 1116 de 2006).  
  

SECCIÓN XI. 
TERMINACIÓN 

 
ARTICULO 199. DECLARATORIA DE TERMINACIÓN. (Título II derogado por el artículo 

126 de la  Ley 1116 de 2006).  
  

SECCIÓN XII. 
CONCORDATO DENTRO DEL TRAMITE LIQUIDATORIO 

 
ARTICULO 200. ACUERDO CONCORDATARIO. (Título II derogado por el artículo 126 de 

la  Ley 1116 de 2006).  
 

ARTICULO 201. CONTENIDO DEL ACUERDO. (Título II derogado por el artículo 126 de la  

Ley 1116 de 2006).  
  

ARTICULO 202. CONTINUIDAD DE LA PERSONERIA JURIDICA. (Título II derogado 

por el artículo 126 de la  Ley 1116 de 2006).  
 

ARTICULO 203. REGLAS APLICABLES. (Título II derogado por el artículo 126 de la  Ley 

1116 de 2006).  
 

ARTICULO 204. REINICIO DEL TRAMITE LIQUIDATORIO. (Título II derogado por el 

artículo 126 de la  Ley 1116 de 2006).  
 

ARTICULO 205. ACUERDO POR FUERA DE AUDIENCIA. (Título II derogado por el 

artículo 126 de la  Ley 1116 de 2006).  



 

 

  

SECCIÓN XIII. 
RESPONSABILIDAD 

 
ARTICULO 206. DE LOS ADMINISTRADORES. (Título II derogado por el artículo 126 de la  

Ley 1116 de 2006).  
 

ARTICULO 207. DE LOS SOCIOS. (Título II derogado por el artículo 126 de la  Ley 1116 de 

2006).  
  

ARTICULO 208. REMISIONES. (Título II derogado por el artículo 126 de la  Ley 1116 de 

2006).  
 

CAPITULO IV. 
REGLAS COMUNES 

 
ARTICULO 209. NO PREJUDICIALIDAD. (Título II derogado por el artículo 126 de la  Ley 

1116 de 2006).  
  

ARTICULO 210. ENTIDADES EXCLUIDAS. (Título II derogado por el artículo 126 de la  Ley 

1116 de 2006). 
  

ARTICULO 211. FACULTADES DE LOS APODERADOS. (Título II derogado por el artículo 

126 de la Ley 1116 de 2006).  
 

ARTICULO 212. REMISIÓN DE COPIAS CUANDO SE HA COMETIDO HECHO 
PUNIBLE. (Título II derogado por el artículo 126 de la  Ley 1116 de 2006).  

 

CAPITULO V. 
TRAMITE ANTE JUEZ 

 
ARTICULO 213. APLICACIÓN. (Título II derogado por el artículo 126 de la  Ley 1116 de 

2006).  
  

ARTICULO 214. COMPETENCIA. (Título II derogado por el artículo 126 de la  Ley 1116 de 

2006).  
 

ARTICULO 215. LEGITIMACIÓN. (Título II derogado por el artículo 126 de la  Ley 1116 de 

2006).  

  
ARTICULO 216. PROCESOS EJECUTIVOS ALIMENTARIOS EN CURSO. (Título II 

derogado por el artículo 126 de la  Ley 1116 de 2006).  
 

ARTICULO 217. NOMBRAMIENTOS. (Título II derogado por el artículo 126 de la  Ley 1116 

de 2006).  
 

ARTICULO 218. DESAPODERAMIENTO. (Título II derogado por el artículo 126 de la  Ley 

1116 de 2006).  
 

ARTICULO 219. REHABILITACIÓN DEL DEUDOR. (Título II derogado por el artículo 126 

de la  Ley 1116 de 2006).  



 

 

 

ARTICULO 220. TRAMITE DEL DESAPODERAMIENTO E INHABILIDAD. (Título II 

derogado por el artículo 126 de la Ley 1116 de 2006).  
 

ARTICULO 221. INCUMPLIMIENTO DEL CONCORDATO. (Título II derogado por el 

artículo 126 de la  Ley 1116 de 2006). 
 

ARTICULO 222. CRÉDITOS INSOLUTOS. (Título II derogado por el artículo 126 de la  Ley 

1116 de 2006).  
 

ARTICULO 223. ALIMENTOS. (Título II derogado por el artículo 126 de la  Ley 1116 de 

2006).  
 

ARTICULO 224. RECURSO DE APELACIÓN. (Título II derogado por el artículo 126 de la  

Ley 1116 de 2006).  
 

ARTICULO 225. FUERO DE ATRACCIÓN. (Título II derogado por el artículo 126 de la  Ley 

1116 de 2006).  
 

TITULO III. 
DISPOSICIONES FINALES 

 
ARTICULO 226. FACULTADES EXTRAORDINARIAS. De conformidad con lo previsto en el 

ordinal décimo del artículo 150  de la Constitución Política, revístase al Presidente de la República 

de precisas facultades extraordinarias, por el término de seis meses contados a partir de la 

publicación de la presente ley para que determine la estructura, administración y recursos de la 

Superintendencia de Sociedades con el fin de que cumpla adecuadamente las funciones que se le 

fijan en la presente Ley. 

 

CONCORDANCIAS: 
• Decreto 1080 de 1996: Por el cual se reestructura la Superintendencia de Sociedades y se 

dictan normas sobre su administración y recursos.  

  
ARTICULO 227. APLICACIÓN DE LAS NORMAS SOBRE COMPETENCIA En los casos 

de escisión de sociedades y en todos aquéllos que impliquen consolidación o integración de 

empresas o patrimonios, deberá darse cumplimiento a las normas sobre promoción de la 

competencia y prácticas comerciales restrictivas.  

 

ARTICULO 228. COMPETENCIA RESIDUAL. Las facultades asignadas en esta ley en materia 

de vigilancia y control a la Superintendencia de Sociedades, serán ejercidas por la Superintendencia 

que ejerza vigilancia sobre la respectiva sociedad, si dichas facultades le están expresamente 

asignadas. En caso contrario, le corresponderá a la, Superintendencia de Sociedades, salvo que se 

trate de sociedades vigiladas por la *Superintendencia Bancaria o de Valores.  

 

*Nota de Interpretación: Léase Superintendencia Financiera.  

 
ARTICULO 229. CONCILIACIÓN. En cualquier sociedad la entidad de inspección, vigilancia o 

control competente podrá actuar como conciliadora en los conflictos que surjan entre los socios o 

entre éstos y la sociedad con ocasión del desarrollo o ejecución del contrato social.  

 



 

 

Para tal fin, el Superintendente mediante auto dispondrá la conciliación y señalará fecha y hora para 

llevar a cabo la audiencia de conciliación de lo cual se notificará personalmente a las partes, acto en 

el que deberá enterárseles del propósito de la audiencia.  

 

A la audiencia de conciliación deberán concurrir las partes con o sin apoderado. Si la audiencia no 

se puede llevar a cabo por inasistencia de alguna de ellas o si realizada no se logra acuerdo, se podrá 

citar a una segunda audiencia para dentro de los diez días siguientes. Logrado algún acuerdo entre 

las partes, el acta que la contenga, que será afirmada por todas ellas y donde debe especificarse con 

toda claridad las obligaciones a cargo de cada una, hace tránsito a cosa juzgada y presta mérito 

ejecutivo. Si no se logra acuerdo alguno, igualmente debe, dejarse constancia de ello en el acta 

mencionada.  

 

ARTICULO 230. CENTRO DE ARBITRAJE. La Superintendencia de Sociedades podrá 

organizar un Centro de Arbitraje para la solución de conflictos que surjan entre los socios o entre 

éstos y la sociedad con ocasión del desarrollo o cumplimiento del contrato social. A través de este 

centro, los particulares actuarán como árbitros en la solución de tales conflictos. Dicho centro 

deberá contar con un reglamento que contendrá las prescripciones de ley y el cual deberá someterse 

a la aprobación del Ministerio de Justicia y del Derecho.  

 

ARTICULO 231. PERITOS. En los casos en que de acuerdo con esta ley o con el Libro Segundo 

del *Código de Comercio, deban designarse peritos, ésta la hará la Cámara de Comercio 

correspondiente al domicilio principal de la sociedad, las cuales y para tal fin, elaborarán listas 

integradas por expertos en cada una de las respectivas materias.  

 

*Nota de Interpretación: Para mayor información y mejor comprensión de la remisión hecha al 

Código de Comercio, le sugerimos remitirse a la publicación de nuestro Grupo Editorial Nueva 

Legislación del mismo nombre. 

 

ARTICULO 232. IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE REINTEGRO. En el evento de 

despido o remoción de administradores y revisor fiscal no procederá la acción de reintegro 

consagrada en la legislación laboral. 

 

JURISPRUDENCIA: 
• Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-512 

del 8 de octubre de 1996, Magistrado Ponente, Dr. Jorge Arango Mejía. 
 
ARTICULO 233. REMISIÓN AL PROCESO VERBAL SUMARIO. Los conflictos que tengan 

origen en el contrato social o en la ley que lo rige, cuando no se hayan sometido a pacto arbitral o 

amigable composición, se sujetarán al trámite del proceso verbal sumario, salvo disposición legal en 

contrario.  

 
CONCORDANCIAS: 

• Circular Básica Jurídica Superintendencia de Sociedades No. 100-000003 de 22 de 
julio de 2015: Circular Básica Jurídica. 

 

DOCTRINA: 
•••• OFICIO 220-001080 DE 13 DE ENERO DE 2013. SUPERINTENDENCIA DE 

SOCIEDADES. Acción social de responsabilidad. Prescripción. 
 

ARTICULO 234. TITULO EJECUTIVO. Los documentos de oferta de colocación, adquisición o 

venta de aportes de capital, los de su aceptación o rechazo y los dictámenes de los peritos prestarán 



 

 

mérito ejecutivo para el ejercicio de los derechos u obligaciones que en ellos consten. Tales 

documentos se presumen auténticos.  

 

ARTICULO 235. TERMINO DE PRESCRIPCIÓN. Las acciones penales, civiles y 

administrativas derivadas del incumplimiento de las obligaciones o de la violación a lo previsto en 

el Libro Segundo del *Código de Comercio y en esta ley, prescribirán en cinco años, salvo que en 

ésta se haya señalado expresamente otra cosa.  

 

*Nota de Interpretación: Para mayor información y mejor comprensión de la remisión hecha al 

Código de Comercio, le sugerimos remitirse a la publicación de nuestro Grupo Editorial Nueva 

Legislación del mismo nombre. 

  

DOCTRINA: 
•••• OFICIO 220-001080 DE 13 DE ENERO DE 2013. SUPERINTENDENCIA DE 

SOCIEDADES. Acción social de responsabilidad. Prescripción. 
 

•••• CONCEPTO 177738 DE 6 DE DICIEMBRE DE 2009. SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES. Del término de prescripción a que alude el artículo 235 de la ley 222 de 
1995. 

 

ARTICULO 236. NORMAS ESPECIALES. Salvo lo previsto en el artículo 135, lo dispuesto en 

esta ley se entenderá sin perjuicio de las normas tributarias y de las especiales aplicables a las 

sociedades sometidas a la inspección, vigilancia o control de entidades distintas a la 

Superintendencia de Sociedades; así mismo se aplicará sin perjuicio de las normas que regulan el 

mercado público de valores.  

  

ARTICULO 237. VIGENCIA. Esta ley empezará a regir al vencimiento de los seis meses 

contados a partir de su promulgación.  

 

Los concordatos y las quiebras iniciadas antes de la entrada en vigencia de esta ley, seguirán 

rigiéndose por las normas aplicables al momento de entrar a regir esta Ley. No obstante, esta Ley se 

aplicará inmediatamente entre en vigencia, en los siguientes casos:  

 

1. Cuando fracase o se incumpla el concordato, en cuyo evento, en vez de la quiebra se adelantará la 

liquidación obligatoria.  

 

2. En lo relacionado con el decreto, práctica y levantamiento de las medidas cautelares consagrados 

en esta Ley.  

 

JURISPRUDENCIA: 
• Inciso 2 declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-450 del 

19 de septiembre de 1996, Magistrado Ponente  Dr. Hernando Herrera Vergara. 
  

ARTICULO 238. INCORPORACIÓN. Para los efectos previstos en el artículo primero de esta 

ley, las sociedades civiles dispondrán de un plazo de seis meses contados a partir de la vigencia de 

la misma, para ajustarse a las normas de las sociedades comerciales.  

 

 La obligación de registro a que alude el artículo 30 de la presente Ley, respecto de las situaciones 

de control o grupo empresarial existentes a la fecha de vigencia de la presente ley, deberá cumplirse 

dentro de los treinta días siguientes a la fecha citada.  

 



 

 

JURISPRUDENCIA: 
• Inciso 1 declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-435 del 

12 de septiembre de 1996,  Magistrados Ponentes Dres. José Gregorio Hernández Galindo y 

Eduardo Cifuentes Muñoz. 
  

ARTICULO 239. {En los contratos de representación o agencia que deban ejecutarse en 

territorio nacional, en los que participen personas naturales o jurídicas extranjeras, deberá 

establecerse que los contratando extranjeros tengan un domicilio permanente en Colombia}. 
 

JURISPRUDENCIA: 
•••• Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-049 

de 6 de febrero de 1997, Magistrado Ponente, Dr. Jorge Arango Mejía. 
 
ARTICULO 240. MAYORÍA PARA LA DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES. El artículo 155  

del *Código de Comercio quedará así: (...) 

 

*Nota de Interpretación: Para mayor información y mejor comprensión de la remisión hecha al 

Código de Comercio, le sugerimos remitirse a la publicación de nuestro Grupo Editorial Nueva 

Legislación del mismo nombre. 

 

ARTICULO 241. SEGUIMIENTO. La Dirección General de Políticas Jurídicas y Desarrollo 

Legislativo del Ministerio de Justicia y del Derecho, hará el seguimiento de los efectos producidos 

por la aplicación de la presente Ley. Dicha Dirección rendirá un informe sobre los efectos de la 

misma dentro de los 18 meses siguientes a dicha vigencia, ante las Presidencias del Senado y la 

Cámara de Representantes.  

 

ARTICULO 242. NORMAS DEROGADAS. Esta Ley deroga todas las disposiciones que le sean 

contrarias, en especial el Capítulo I del Título II del Libro Segundo, el Título II del Libro Sexto y 

los artículos 121,152, 292, 428, 439, 443, 448 del *Código de Comercio; los artículos 2079 a 2141 

del Código Civil; el Decreto 350 de 1989; el Título 28 del Código de Procedimiento Civil y los 

artículos 4, 5 y 6 del Decreto 2155 de 1992.  

 

*Nota de Interpretación: Para mayor información y mejor comprensión de la remisión hecha al 

Código de Comercio, le sugerimos remitirse a la publicación de nuestro Grupo Editorial Nueva 

Legislación del mismo nombre. 

 

JURISPRUDENCIA: 
•••• Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia 

C-485 del 26 de septiembre de 1996, Magistrado Ponente Dr. Hernando Herrera Vergara. 


